
Sesión 12.a ordinaria en 12 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES YAÑEZ y ARANCIBIALASO 

SC'I:\RIO 

Continúa pl (h~¡'ate "ohre las elc("'cio,-¡es (le Su-
ble, y el señol' Errázuriz 

))ara dar término a sus 
se'ldón anterior. 'durante 

usa de la palabr:l. 
• ohservaciones <;le 

el tiempo regla-
mentario. Le suceden €n e1 uso de la PfL
labra. ))01' igual pla~o. los señores Opazo. 
Concha 8ubel'cas€aux y Barahona, El 

8€ñor Sá.nchez Garda de la Huerta pide sc 
divida la votación del artlculo 2,0 sobrc l:lp 
elecciones de Ñuble y se acuerda votarl¡IS 
en la sesión próxi'ma, - El señor Yüñez 
(Presidente), observa que como el informe 
que ha llegado a la Mesa corresponde a la 

elección de Chiloé. se enü'ará a su discu
sión, ~: propone suspender ,la s0Bión pOJ' aJ

gunos n1.omentos para llamar a los inter0-
sado5 en esta elecci()D. - El sf;f!or Suber

caseaux protesta de la forma en qu!' se p1'O

longan los debates electorales. - El señor 
Concha Subercaseaux dice que el atraso en 
las ealificé:ciones 50 debe a la falta 'de iJl

formes de las comisiones electorales, - El 
sc-ñor Aranribia Laso presenta su renuncia 
como miemlJro de la l)J'imera Comisión <le 
Elecciones, y en su reemplazo se non1bra 
;el Heñor Ce;is, - Se acuerda publicar el 
jnforrne <1e la COlnisiún de Eleccio!les, rece.í

do "'n la elección de Chiloé, y e!)trar desc1e 
la sesión r>róxi'ma a la· qalificación de dicha 
elccción,-Se levanta la' sesión. 

ASISTEXCIA 

Asi"tieron Jos 6e'; .. ore8: 

Arancibia Laso, Héctor 
Barahona, Rafael L, 

Briones Luco, Ran1ón 

Buschman, . Julio 

Celis, Víctor 

Claro Solar, Luis 

Concha, Luis Enrique 

Concha S" Juan E, 
Ech1enique, Joaquín 

Errázuriz L., Ladisl~~o 

Fajarda. Pedro A. 

Gar:~i1an1J Luii; 

Gutiérrez, Artemio 

Huneeus, Francisco 

Jararnillo, Armando 

Lanas, Carlos 

Lyon Peña, Arturo 
J\Iedina, Remigio 

Opazo, Eduardo 
Opazo, p.,dro 

Oyal'ZÚll, Enrique 

Saa yedra, Corné lio 

Salas Humu, Luis 

srlnehez, }~ob(-,l'to 

Serrano, Juan 

Sierra, \V'cnceslao 
Silva Cortés, Romualdo 

Subercaseaux. Gmo, 
Yúíiez, Eliouoro 

Zañartu, Enrique. 

y el car,didato a Senador por la provincia. 

de Cl1ilo(,. don Pedro del Heal. 

AC'l'A 

Se hyó y fué aprobada la siguiente: 

SL>¡;ión 11,a ordinaria en 11 de .Tunio de 1 !)24 

Asíst icron los señores Yáñez, Ar:Jn,·lhia, 

Aguirre, BaÍlad",ps, Barros, El'iones, l~~u.schlnan, 

Celis, Claro. Concha S. don Juan E., (--'()neha 

don Luis E" Covarrubias, E~heni'lue, El'l"'?'u

riz, Fajardo, Gal'nhanl, Gutiérrez, 11ulú't'u:,j¡ .Ja

ramillo, Lp,nas, Lyon, :\Ieuina, OpftZO (lon E-lllal'

do, Opazo don Pedro, OFu'zún, Saan>tl1o, Sala~, 

Sáncl:\ez, Serrano, Siena, Silva Cort(·s. Suber

caseaux, Zañartu, don Enrique, Zaila1(1I don Jléc

tOr y el señor Guillermo ELlwal'ds, c2.nc1idato a 
Sellador por Ñub!e. 

Ueida y a'vrob::u:.1a el HP,ta de la ~('siún ante

rior, ,se dió cuenta de los siguientes nt:>gn{~ios: 

Oficio,", 

Dos (1e 8u Excelencia el Presiuente de la 

llepúbli('a con los cuales act:sa recibo de l(ls 
oficios 0)1 que se }e C0111unÁc:.aron las designaco

nes ele ;'I[esa lJir~ctl\'a y de Conesjel'os t1e Es
tado. 

Se nlanuaroll archivar. 

t~no de la Honorabl'2 (;iunara el€' T)il'utrulos, 

con el cual c01l1unica Que ha apr()bado, con la 

modificación que expresa, el pl'oyeeto sobre l'e-
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forma del artículo 1." de la ley que creó la Ca

.ja de Crédito Popular. 

Quedó paea tabla. 

El honorable Sénador por Santiago. SeDOl' 

n'1I1ados. con el asenUmiento de la Sala. euega' 
a1 Senado tenga a bien acordar dil~igil' ofi('io 

al ,;ci'ior Minisü'o de Hacienda. pidiéndole se sir

l;a informal' a esta He\!,lOrable Cámara a('('rca del 

nlllnto total de las contribuciones que paba una 

pl'(lpiedad urbana eua-lq uiera. indicando deta

lladamente l:l naturaleza y proporción de cad,l l' 

,una d'e ellas. 

T{Lcitamente se acuerda dirigir este oficio en 

la forma acost U!1l brada. 

Dios guarde a V. E.-Gnstavo Silva. Pre

sidenH·.-Alejandro Brrázuriz ~I.. Secretario. 

2." De los siguientes informes de la COmbión 

I!e\·is()l'~l. de Poderes: 

Santia.'?;o, ~ de Junio de 1924,- Don Balbino 

J, Sanhuéza. se presenta reclamando la nulidad 

de la eleeciún de Senador y Diputados. en el 

Departamento de La Laja y en las mesas que se 

indiearún mo,H adelante y la. funda en la inter

vPlwiúll ,It· ¡" autoddad. ejercicio de la fuerza. 

vio1l'ncia, y otl'OS acws que han coartado la li

bel'tad d .. ~ ,,¡('('tm' e impeclido la libre ~misión 

d el S~ [¡·ag'io. 

ExvrE'sa que- tUI~has nun1erosas y arn1adas, 

eomllUe,tas ,le indhiduos tnLÍdos de otras par-
En sl'guida cOntinúa el debate en la califi- te3, rE'COl'l'ían la C'iuc1a.:l desdt~ antes de la elec-

<"c<ciCln ele b ('le,'ei(", d" "l'"adol'~s por la ])ro- ción y ataca.ban de 11,,('ho a 10H ciurl:lclanos per

vi""ia <1" ;\;u¡,J". efectll'lda el día dos de, Marzo tell<'['ipntes a la rnión ~a('iona1. y los cubrían 

.úitimo. de cal y harina. El (lía 111i.,mo de la elección 10i-! 

El honorable St'lnaclol' p01' .AJ'onragua, sellor alTastrahan hastc\. las 111e:::;a5 re('pptora~ de sufra-

-Claro Rolar, ponp t('rnl¡1l0 a su l1is('ur~o. ~'iOR ~: los ohligahall a votar a favor de lo~ can-
L"'san n ('olltinll[lcitnl (h' 1a palabra. los SP- a¡(latn.-': (1t~ la Alianz<-t Liberal. 

rl\~'l'I2S S:~tnche7.. J~Cl\Varlh;;, Silva C())"t(·:-;. C(l1H:I1:l QUE"' la fuerza l1(¡lJliert, CUllllllie-ndo ()rtlen('s 

SulJt:'rc'aseaux, ':\fl'dina ~y l~rn\7.llriz, (JlJipIl qlle(l~ SUr!ETinres, ilnpedfa la én~,rada a las ll1eS::lH, a 

_'t1l1 ella POl' hal)er llC'gatlo la hora. los eltctores que .se creía uniunl~t::t~ y ~;tHo la 

T~l SPÜUl' Presidente hace pre:-:;pnte a la Sala J)l'l'lnitii:1.l1 [l la3 personas CIue indica.ban los agsn

.,~jlh) d!1;-' :1-CUPl'Uü COn 10 dispuesto en el inf'i:-io ;::;.'.\ ~("s Y ¡Jil'ig-pntes alianeistfLs. 

Jt'l artíeulo 6,\) del Reglamento, eon la sesi(Q1 dE-' 

hrJY han if~l'nlinac1u las reuniones en las cuales 

]p~ ~0ñol'()S sen:=u.lol'CS pued,en discutir ilinlltJl.da

:rllc-nte la (~(tlifir>aci(jn de la elección de ~uble, y 

qU(~ en cons("('uencia, desd:¿. la sesión pl'\)XinHl c:a

•. Ia di8l'Ul'SO no j)odr(l ocupat' mús de veinte rni-

.11utot' . 

Se levanta la sesiún. 
« 

(TEXT.\ 

Se llilj {'UPllta: 

1," Del si,c;uipntp oficio ll" h Honorab,e C[t

m:lI'a de Diputado,;; 

Santiilg'o, 10 l1,' Junio el" 1~24. Con motivo 

u01 luensajP quP tí'IlP,'O la honra de pasa.r a nla

nos de V, E" l:t (';\ mara lIe Diputados ha clal;o 

EU ~1.proba('i6n al slguiente 

pP.OYEC'TO DE LEY; 

Que a neulle se ]:'ermit!a llegal' hasta el pu

]litt'e. ]lit!''' emitl" su voto. sino que "'''' debía I<a

cer:o ('oloc;\ndolo ('n el sobre a la vista de las 

pcrsunaB qt1(~ cOln})onían la mesa, agentes de üe

tl'l'lllin:!d;l candidatura. 

Que' la flll'rza pública presenció im]) lsilJle 

esto.s alruppllu~ y nq rUllparú en ningún rn:JITlf:nto 

a las \ [clin¡as de ellos. Aún m[tS, lwo~~djó a. 

allanat· a I"H transeuntes que las turbas l." in

dicaban como )JC't'tenedentes a la L"nijn ::-<3.
ciona!. 

Como resultarlo de eRtos procedimientos, 

agrega el reclamante, pudo verse l¡Ue esta com

binación pr!lítica no ('ontaba ('on garantía de 

ninguna e::,pc->cle para enlitir su voto, 1)01' lo cual 

sus aueptos :3e vif::'l"on Obligados a retirars>2 a sus 

casas. 

La desi!!,nación de ,Delegado:'! di'! Gobierno, 

aiJade, nombrados yadirec'tamente. o ya ¡;,or el 

Intendent~ de la j)l'ovincia, rec~yó en pE'l'sonas 

almnderizada" en un" de los bandos en lucha. 

"Al'tículo único. C011c"d"'se, por grilC'ia. a la de tal manera que los hechos posteriores. vi

s0f1orrt. Teresa LarraÍn, viuda de H,on1[Ln t' hijos nieron a ('onlr)l~obar fehacienternente la parciaH-

\n~:nor('s, Ulla pensión anual de cuatro 111i1 fllli- tlaLl de touos ellos. 

ni,'ntos pesos ($ 4.500), lit que ser" pag:cda con 

fcndos del presupuesto de la Empl'~sa de los 

Ferrocarriles del 1:>Jstado. 

Los agraciados gozarán de la penslt'Jn por 

parte~ . iguales y no tenurán del'echo de acre-

Se cililn a continuación algunos hechos con

Cl'dos de énbitrariedades cometidas en cada. 

una d'l las comunas reclamada3. Y se ofrece in

formación testirnonial a objeto de comprobarlas 

y comprobar tarnbi0n 10 dicho en el cuerpo de la. 

reclamacióñ. 
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y se pide finalmente la nulidad de las doce debía introducirlo a la vista de las personas a 
lnesas de la comuna, de LOR An!?eles; las nueve .3.g'entc3 CI.1ianci~tas. 

Je la Comuna de Santa Búrbara; las cinco de la 
comuna de Quilleco y las tres de la comuna de 

Hil1conada del Laj:J,. y, además, se reclama por 

haberse dejado sin funcionar la nlesa de la sub

delegación 20, de la comuna de Antuco. 

Respecto de psta última, expresa d recla

Tl.1811te que ~e enviaron al Xotario Con~vadnr 
los útiles necesarios para el funcionarniento de 

"sta mes,,; pero esos útiles se perdieron en for

rna incOlnpre;¡sible. 

Que !'0nlititLt Una. l1a(~va partida, lf)8 l'pci

ldi') el cornL..:axil) a1iallcista de la lllesa; pPl'O 

que 01 Intendente de 1:1 provincia, ol~d(-'n6 a un 

';-J"e!~ientf' (le c::u':ll).lneros, que los :::tI"rebat:.1ra a 

-dicho corni:sarl0, nrc]Pll qlle éste cUinplió. ~I\sí, 

'"t'(~n e;;;;te proceLlin1jento se dl'jÓ sin fun(:ionar 

a.quella rncsa. 

Que turhas de n1atones hacían votar a la 
fLlL'rZa a lDs del bando uniünista cOIl yotOFt de 

la, A 'jn nza y si no se sonl::'tlan a esta irnposi
ejún, er?l1 ag-redidos de hech) por aquell[ls tur

bas a la vista de la fuerza púb:ica, 

Que 8(,10 eran adnlitidos a votax los alían

cista", llamados POl' el Pl'8sidente de las me
sa..:;. llanlamicnto que no ~f} hacía de la n1a.nera. 
IH f;scrita pur la lc'Y de eleccio ... 1f:s, sino en forma 

en '1u n 3" permitia e ¡ acceso s6lo a ios que iban 
'1 sufr¡1gar por los candidato.; de la Alianza. 

Que como re~ultado de estos hechos, los 
Uni()jll~ta~ ~ln garantías electorales ni dE SP

gl!ridad p~lTn. sus personas, debieron abandonar 

.'Hl~ VUE'~tos. qU8d~lndo 8ín votar la casi, totalidad 
de 81:uE'. 

información 

tp:--ti.lnonial al tC'npl' del ln~erro,~·ato.!.~io inserto en 
Se l'inderon las info!'l11:tciones sum:trias el ",;cri:o de f3. 10. 

de r¡ue dan m(Tito los autos. 

1)on Enriqup Monter0 ha reelarntt.do a:--I.. nu
)hliu] ele las elp.cC'lones de f:enadnr y Diputado 

\.'prificadas en las COIT1Un:1.S de XacinlÍentn ~~ de 

X C.gl·'"t(' del deparLlmento do aqu(:l nOI"'.1I)1'e. 

·pl.'o·'."int'ia de JJío-Eío. reC1alll;lCión que cOP1~ren

t.1e las siete n18saR de la pi'ilnera ccn1una 110111-

"¡¡rada y las dos dE' la segunda "Y la funcia en 

el ejercicio de la fuerza, viulencia, intervcnt;iÚt} 

de la a~¡to!'i,la .. d y otros actos q LIe coart:l..l'Oll l~t 

Dice Li n~bi;~n la 1 r)clumaciún que en la co

lnuna d.r; ;\pg'l'cte ocurri0 igual COHa: que allí 

fué cleliC<;ado c1d Gobierno otro di,'igente radi

(:aJ; fi(lt' el 'Teniente :Hoya, a cargo de la fuer

za púlJllr';), SP pl-escntó a la ca~a de don Héc
bn-o \~cJHil¡1(':Z, donde f'SL:1..ban l'l'un.idos los vocales 
UIL dll1:4;1..i) ele las nlf:sa:.;, cornisionRllus y adjun

tn .. .;, t'Y-.l-IL''?,!3an(lo Q'Jc tenía úl'den dt~ aIla,nar la 

casa e inlp,:,d:r la s~lida de la;:; pprson:J.s allí 

reunida, y así los nlClniuvo hécsta dt'spués de la 
liberLld de los eh;C'tores ilnpidieno.o la libre cc-nstit''',:ón de las mesas. 
-cll1:sión del sufraglo. 

IlcspPf'to de la prin1era. expl'e~a que el In· 

t~'.n(lcnte (1(' 1::1 ·provincia nornbr() conlO ¡lc:leg'·u1,¡ 

al jt..'fe de 11)s tra lla.jos electorales aliancistas en 

lit romuna y presidente del Directorio Radical 

del depart:ullento, non'lbr:tn~iento que alarluú, st"·· 

;.!én dtce, a~ l-: .. r¡uo político contrarL, porquf.: 

pllSO trJ'1a la antoriclad y la fuerza arma,~ 1 al 

servi8io el'! t.:_:'".!.a de las cornbinaciones 2n lu

c'lln , 

Que la policía notificó al jef,e de los tra-

Cita en seguid", hechos conC'retos de las 
,rio~('nci~~s ql¡t~ atribuye a la autorirlad de esta 

COIllUlla; Que en síntesis, son ln~ nli.~njOS de

nunciados en la Con1una de Xacimienlo, y ofre

ce lnfornlrH'i(H1 de testigos a fin de acrellitarlo. 

Ee rrc:bi6 Gsta al tenor del interrogatorio 

inserto a f:3. G, 

Don TIufino Godoy, reclama la Ilulida,cr de 

l.a. elección de Sellé.tc1or y Diputados en el depar

t.amento de ::\Iulchén, p!'ovincia de Bío- Dío, co

mlmas de ::\Iulchén y Quilaco de aquel departa-
L"jos unionistas y a uno de sus ayud:'ntes para 

, mt:'nto y la funda, en 10 relativo a la fuerza, 
conlparecer al .Juzgado el día de la el'ccciún a j' ' 

. violencia, interH'nción de la au~ol'idad y otroEr 
h hora justa en que comenzaban :03 t1':tt'8i'Js I h" 'b . .. d' 1 

• I G et03 que an nU¡Wdldo la II loe enllSllln e su-
;·lect.orales. Que a otro dirigente lo citó en la I L':J.gio, en los hechos que se expresan a conti
!l1iSlna forn'l,3, en igual día y hora, ~. 1U'~ en 

el Juzgado se le hizo aguardar h:tsta term:-

nado el acto electoral. Que otro de los diri-

1;,,,',l.es fué preso de o:'den del deleg:ldo y pues
t,) en libertad a 1:1. misma hora. 

Que L"tabc1:J.s las nwsas, la fuerza públi

ea D ]lanó a los apotlerados, acarreadores y elec

tOrE'S unionistivs y los entregó indefensos a las 

\'iolc:-lc-ias de sus adversarios político~, 

'Que se votaba a voto abierto; es <!'ecir, no 

:tu~1,ci()n: 

armada 

a la inn1'~nsa n1ayoría 

impidi6, dice, sufragar 

de los ciudadanos unio-

ni stas y los pocos que lo:;raron hacerlo, fueron 
f-;orprelldido~ con "que sus votos no se conlpu

taro'!} en los e:scrutinios. Los presidentes de me

sas, s{)lo llamal)an, agrega, a los electores de 

la Alianza sin sujeciC>n a las prescripciones Ie~ 

g'ales que ordenan hac8r este llamanliento por 

ord€n alfabético. 

SA permitía al elector ir al pupi.tre para depo- Añade: que un secretario unionista que no 

sitaz su voto en el sobre respectivo, sino que quiso firmar sohres para el voto, en vista d~, 
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las incorrecciones que se <¡ometran, la 1'uer7~'l p(¡- 3. o Que "11 la Comuna de Quilleco, el de-

bJica lo amenazó con a¡yrehen'derlo; que >en legado apostó la tropa del Regimiento LautarJ-
en los diferentes caminos qUE' daban acceso al 

IJUeb'.o y ésta uetenía y reglstraba a todos los. 

electores que llegaban de los campos vecino", 

quedando por esta razón numerosos ciudadanos' 
sin sufl'agar. 

4. O QU€. en Rinconada de Laja fueron alla-

nadas por agentes armados la secretaría unionis
ta y por orden del delegado del Gobierno el día 

Quilaco 1'1.1é golpeado y tomado preso ·un apo

derado unioni"ta; que en la misma forma se 

procedió respecto de don Germán Domínguez y 

aon :\13. teo Lagos, y se les ll1antuvo incomuni
cados hasta que pas,) el día de la elección; que 

en los caminos que conducen a Quiln.co había 
tropa de línea peua impedir el paso a touos 

los sufragantPs de la Unión ""acional; que el 

candi.dato don Víctor Gall:mlo González fué ~:~~:d:eL:~el~;C~i~;lü~:á~~:~ :ee¡~O:r;I\~:~:and:~ 
arrojado de una mesa por la pulida a indicaciún 

del presidente de la misma. 

Agrega todavía otros hceho3 ocurridos en 

la elecciún qu" df'muestran los vicios de que 

adolece y ofrece información testimonial a fin 

de compr'o harlos. 

Se ri:1,1ió la que consta de los ántecec1en-

tes. 
Bsta Comisión. teniendo presente: 

Se encarcGló a e~te caLallero como asimismo 

a los sellores H. Pobl€te y G. Acuña, y no se 

les dejó en libertad sino después de terminad,.> 

el acto electoral; a consecuencia de lo cual lo~ 

dirigentes unionistas hubieron de ocultarse du
rante todo el dla 2 de Marzo 

5. o Que en Antuco no pUdo verificarse la 
elecciún porque desaparecieron, como consta del 
expEdiente respectivo tenido a la vista para fa

1.0 Que en los expeuientes judiciales 

l.a reclamación inte¡'puesta por don Balbino J. 
de llar, 'los primeros (¡tiles electorales remitidos con 

timbre del S('nado y de la Cámara de Diputados 

y, habiéndose €nviado nuevos (¡tiles, éstos fue

"on tomados al conüsario de la mtsa por un 
carabinero qull'11 obedecía órdenes impartidas por 

.sanhueza, aparecen legalmente probados con 

respecto a 1:J. Comuna de Los Angeles, los he-

~hos principales que sirven de fundamento a la 

misma reclamación y que eonsiBten: 

a) Ea la interTt'nción de la fuerza pública 

arn1ada que ilnpeclí:-t a numerosos eiudadanos 

electore3 acercarse a las Jn.esas y suf!~agar; 

el Intenuente. 

6. o Que en la reclamación entablada por 
don Enrique Montero y relacionada con las co

munas dE' Nacimiento y Negrete se han probado. 
los hechos fundam.;ntall"s enunciados en los ex-b) En la acción libre, tolerada p0r las 
pedientes judiciales y que son los siguientes: autoridades de Un grupo de personas armadas 

de garrotes qUA impe{]la votar, acusándolos de a) La persecución y maHrato de vocales ad

('ohecho a los (Jue no eran EllS correligionarios, juntos y apoderados unionistas, Entre otros, los 

y atacaha aún a personas que, por su situación, señores Narciso Villarroel, Pedro Gálvez y Adrián 

no podían ser so~pechl)sas de tal cohecho: Mellado, sin que la fuerza p(¡blica que presen-

c) En ataques, heridas, vejámEnes y pri- ciaba estós hechos interviniera para impedirlo. 

~iún de que fueron víctimas desde la víspera de lo cual obligó a los vocalles unionistas a abando
la e;ecciún los dirigentes de la combinaGOión po- nar las mEsas a las once A. 1'1.; 

lítica de l'nión ""ac:onal, incluso los candida- b) El hecho de impedir sistemáticamente el 
tos setlores Larr:lÍ'íaga y Ríos Ruiz y otras pe r- acceso a] pupitre a los electores; 

sonas C011">.O el SenadO!' seiior Silva CortEs, comi- c) La actuación en la Com;.;na de Negrete 

sionaclo ]lor la Cúmara 11" Senadores para pr')- del ddegado del Gobierno, que dentro del recinto 

.senciar la elección; de las m0"as, declaraba pÚJ)licamente que no 

<1) En la actitud ele los president('s de Jun- dejaría votar a los unionistas y que mandó en

tas ReCEptoras que }Jor ')!'<1en verbal, y valiéndo- carcelar a m(iS de cincuenta individuos, sin qUCt 

se de la fuerza }Júhlica y de otras per~O;las ar- al arezcan en los autos motivos justificados; 

marlas expul~abal1 (1" las mesas a a]lodera.dos y d) Los procedimientos dn jefe de las fuer

voca:c's adjunt(;s, algunos de los cuales fueron zas que en la misma comuna rodeó con tropa ~n

también fncarcelu,los. tes de las nueve de la mañana del dla de la elec-
2. o Q!]C f>n. Ila Conlu:1a de Santa B:trbara ción, la secretarfa unionista en la cual se €n

el dclegetdo del Go]),erno hizo apres:u, a primera' contraban los \"ocales y arJodprados de esa com

hora del día de la elecci(¡-rl, al señor OIÍ\'crio binaciún pO;]ítica, y les impidió la salida hasta 

Hern1osE1a {!irjgente llolíticu dE la Unión Nacio~ de~~pués de la instalación de las mesas, y que 
!la!, y a \"al'if)~ otros representantes de la lnh)ma aprehendió a los vocales Ignacio V81áRqUEZ, Cris
cOl1lbinad6n y-olitica (Jue ha bian sido nombrados ti{m Larsore, Manuel Pradenas y Daniel 2. o Cár
vocalf'R n:Jjll.n~(i~; y (lHe la presión de la flJPrZa carno. 

fué ta'] que a las d:('z y media de la nwiiana 7. o Que en la reclamaci0n deducida por don 

los sfc,."tarios y vocales uniolli~tas tuyiel'on que Rufino Godoy referente al depart2.mento dE J\Iul

aLandonar las mesas. chén, arJar ecen. deLld,\I11 e'n te comprobados los he-
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,chos que sirven cÍe fundamento a la reclamación tos a fin de reemplazarlos; pero la fuerza pú-
y que consisten: blica se incautó de ellos en Puerto :VIontt. 

a) En las órdenei'l impa,'Urlas en la Comunil Que las oficinas públicas y en especial en 
,de Mulchén, por ';os presidentes (1e mesa, a 'la el Correo y Telégrafo, sirvieron exclusivamert_ 
fuerza pública par" deja,l' sufraga,· solamente a te la cansa de la Alianza Liberal y de esta 
105 c:udada:1Os alüuncistas, los qUe usa'jan un~ manera so conocían de antemano los propósL 
illsigni" para ser rLca!1Ocidos; tos y médios de acciün que: emplearían los ad-

b) En pi abuso de fuerza cometido Dor h versarios y era fácil contrarrestarlos. 
i:ro~,a de línpa en la comuna c1e Quilaca, la qll,; Dice, en seguida, que el Inter.dente acci-

dental de la provincia y Comandante del R~_ )'(,dU.~0 a prieión al s~cectario un'onista d ~ la se 
i bd gimiento Chiloé, designó como subdelegado de gunda sección de la B(·-gU~( a ¡su elegf'ción, q'Je 

Sl~ neg;6 a firmar los sobres porque se dejaba ún:'

<'am('J]t~ Yota:' a los ,pal'tidarios de la candic1at;1'."l. 

aU':tD ci-sla: 

Quenchi y Dalcahue, a un señor Gana, cuña
do del canl4idato a Senador don Pedro V. del 
Real, y a d.<Í~...ol'egario :\liranda, exaltado ra_ 
dical, los cuales carecían de resic'encia en am-

(') En la cit'cunstancia de habcTse apresarlo, 
junto COn otros c'udac1a:lOs. al apoderado Itigo
oerto Saa yedra y a los scñor'es Germán Domín_ 

as localidades; designó, además, como Go ber_ 
nadar del departame:lto de Quinchao a don 
Cados del Canto y como delegado a don 

gUéZ y ::Uateo Lagos, y de haberse apo,gtado tro"a Luis Luco. 
d~ jf¡:,ea a la l'ntrac1a del pueblo para impc;Jir "QUé' se puso a diilposición de tallos ['!iOE<, nu-
la llegada de los eleclor'2s del fundo Quipalco y mprosa fuen", pliiJlic:a, s2cuIHlada 
'la gente de Gonzál('z, Lagos, H:'I'mosi~1a y :\10. aliancisLas. Se armó en corso 
n;ira. 'que prestaban su concurso a la combinit· 'Unión" y "Río Cisnes". siendo 

por 
los 
este 

111atonC's 

vapores 
último 

ció::l u·nionista. abol'llaflo y üJm'l(lo a viva fuerza del poder d~ 

8,0 Que la abunda:nte prueba teslimonal llt:C su arrendatario, don Fernando Ochagavía. 
de ha rendido por los reclamantes para acr~d!- Agrega que ambos vapores fueron tripulados 
tal' los hechos enumerados, unida a la ausel1c:;¡ con tropa de línea y recibieroll orden de per_ 
ahsoluta en los 311tos de torIa información o seguir, apresar y aún hundir al vapor "Corco
prueba en co:1trario l'enllida por las pcrsonas vado", en que hacía su jira de propaganda el 
,.,ü:C'tildas, en las rec~amaciones, deja la imp_'e, candidato don Enrique Lyon, don Ignacio Ocha_ 
",i(m de que esos hechos han influído cn ':1 re gavia y comitiva unionisLa. Este vapor pudo 

:-,ultaclo genel';1.1 de Ja elp('ciúl1. salvarse ¡::;racÍ<,s a su rápido andar. 
-Que el Comandante D8jeas o sus suborllina_ 

Por' estos fUl1(lan~í:.'~1t()s, la COlnis:ún aCllec 
dos dictaban óhlenes de prishín en corítra de 
los unionistas y eran cumplidas por la fuerza 

n~s y a la Honorable C .. ~Lmal'a de Diputados, que de línea y carabineros. Cita en seguida los ca_ 
':0::1 admisibles las mencionarlas 1'l clame,do112.S.·- sos de don Luis Cabrera, tomado tres veces; 
.'\rtul'o L~'oll Peña.-.T. Ag'ustÍn n()ja~.-Alfredo de dQn Fernando Ochagavía, hijo del candida

da informar a la Honol'able c.::Lmara de Scn:2do 

Baseuilán Cruz.-.T. A. Pigueroa.-Pedl'o N. ~Ion- to a Senador de la 'Unión, etc. 
tClleg~·o.-~[oisés I;azo de la Yega.-Tomás RamÍ- Las me2as re2eptoras de sufragios no fun_ 
]'ez 1"l'Ías·-::U. Gaete Faga!de, Secretario. 

cionaron y la elección entera fué falsificada, 
Santiago, 11 de Junio de 1924,-Vistos: simulándose también la celebración de acto" 

Ignacio Si e i"j) tl García, haciendo uso de 'la posteriores a la elección. 
acción popular, deduce reclamación contra las Que fueron suplantados los presidentes del 
elecciones de Senador y Diputados verificadas colegio departamental y ninguno ele ellos con_ 
en Ancud y pide se las declare nulas. eurrió realmente al acto. Se perSiguió a los 

Comienza por referirse al hecho de que miemuros de las mesas receptoras de sufragios 
las juntas receptoras de sufragios se compo- inl'pidiéndoseles asistir a sus mesas. 
nian de cinco vocales unionistas en todo el de_ 
partamento, y que el electorado, en su gran 
mayoría, era afecto a la misma e 0111 binación 
política. 

Agrega que el día 25 de Febrero fué asal

Cita en seguida otros hechos que acarrea_ 
rían, según él, la nulidad de la elección, y ofre
ce información 3umaria de testigos para la 
compro bación de todo lo clicho. 

Se rindió la infol'maeión ofrecida de fs. 11 

tada la Notaría de Al1cud por una turba de a fs. 21. 
aliancistas y lograron arrebatar de manos del Don Rubén Cid Quiroz, por su parte, re_ 
propiO Notario los útiles electorales. clama también la nulidad de las elecciones ge_ 

Para reemplazar tales útiles. el Comité de nerales verificadas en el departamento de Quin_ 
la Unión Nacional recabó del Presidente del chao y la funda en hechos análogos a los que 

Honorable Senado el envío de nuevos elemen_ preceden. 
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1 
Agrega que las mesas se instalaron en la I para desvirtuar los hechos aseverados por el 

comuna de Quenac con sólo dos miembros y I reclamante. 
'en lugares distintos de los fijados. Y para ob-
tener su concurrencia, fueron reducidos a prL I Considerando: 

sión y llevados a la fuerza hasta el sitio en I 1.0 Que en orden a la reclamación de don 
que debian actuar. Los demás miembros IOgra_! Ignado Sierpe García, la información de tes
ron ocultarse y burlar la persecución y prisión tigos rendida por el reclamante al tenor de 
que les amenazaba. las articulaciones sétima, octava, n_avena, dé-

Que no se llamó a los electores a sufra- eima y ([('cima tel'cel'a del interrogatorio de fo
gar, no hubo urna, ni pupitres, ni se firmaron j¡ts llueve, tiene méritos bastantes, a juicio de 
actas ni sobres para el voto, y si aparecen fir- la Comisión Revisora, para clar por estableci
mas en las actas presentadas al colegia depar - dos los actos de f.uerza e intervención de los 
tamentDl, ellas son falsificadas. á¡?;entes de la autorlddd en que se funda dicha 

Se rindió información de testigos para com_ reclamación y Que hdn delJido coartar la li_ 

pI'obar los hechos en unciJ.dos, la Que corre de llenad ele los electores. 
fs. 9 v. adelante. I 2,0 Que corrollor" esta apreciación el hecho 

I 

Se tuvo a la vista pC:l'a resolver, el expe_ de llilb8r sido sustraídos en la oficina elel COll., 
diente S2gai'l0 ante (:1 Juzgado de Letras de I t'urvador de Biel!eS naíces de Ancud los sobres, 
Achao contra Gavino Legüe y otros por falsifi- 'cU<lderllos d2 firmas y ejemplares ele actas en .. 
caclOn el" firmas y su))lantaciún de personas. 

Finalmente, don namlÍn Díaíl B()rc¡uez in
terpotle reclamar:Íún ele nuli(]ac1 contra las elec
ciones de Senado]' y Diputa(los verificadas en el 

VúlelOS por los Prcsid~l1tes de las Cámaras Le
]¡,'dlO estalJlccido en el expediente 
la viS<lción de los poderes de ,0>0 

electos tle Clliloé y que constituye 
U8pal'tumento lle Custro. de los fUlldal1lelltos dE W resolución de hl. 

S" rerier,", en p:'i;¡¡pr t(,rmino, a la mala Comisiún que desechó la visadón de dichos 

gC>lH'l'a"i'-m eh' l:!s Jun(:ls ,1(, ::\Ia\'ol'e, Contri· poderes 
buyentes y otro,; vicio'i en el funciollilllliento I :':.0 Que tilmbléu constituye un ~nteced~n_ 
de las !!liSlll:~:i, 11l'DVOCa(lGs ror la pl'csi(m de la: te (IUe corrobora la e:,'tctltud de esta apl'ec.la_ 
fuerza. En segui,la a vicios relativo'i cn las: c;0n, el inLorme del Intendente de Ancud, don 
juntas receptora" ele hu sul)(181egaciones once I Carlos Hinojosa, de 20 de ::\lal'zlJ último, diri_ 
de PUfllleld(n y doce (le Alliac:lii,]o, fundado I gido al señor :\linistro del Interior y que se 
en que fiJncio!1~u'ün e~l locales diversos de los I l'cgjsU·a a fs. . .. ~ {10CUll1r'lÜO según el CU;l.: 

.tieoign¡.:los; que se il1l'pidió el acceso a 103 I no se les ulviaron útiles electorales a las co
elpctoh:3 un iOllistilS, por turbets al'l!l¡\das bajo mUllas del departamento de Ancud, excepción 

€l alLparo de la fllerza púhlica; habpl'se suplan- 11 ec lltl de la de Dalcahue; 
ta:!o la pers(ma de nU\i1CrOi;OS electores, falsÍ- 4.0 Que respecto de esta última comuna 
ficúndoJes sus firmas. llama'la Dalcallm;, y tambi(n re~pecto de la 

Qlle el día anterior a la elecci6n se redujo de Que1l9hi , lo.s testigos don Rubén Cid Qui_ 
a prisiGn al call1!idato a diputado don l\Ia_1 roz y don Baldomero Dórquez absolviendo la 
nuel Díaz Búrquez, y al dirigente unionista don al'ticulaciún 7,a dd interrogatorio de fs. 9 a 
Luis Dahamoncles; se allanaron numerosos do- que se ha hecho referencia, afirman haber pre
micilios y la Iglesia Parroquial y se impi(lió senciado que tropa de carabineros, destacada 
tomar parte en el acto electoral al primer Al- en amlJas comunas, rl'corría incesantemente 
calc1e don Pedro Clodomiro Vargas; al párroco, los campos amedreata.ndo a los vocales y elec_ 
don Alfonso Rojas, y a don Fructuoso Díaz. tares con amenazas ele una intervencjión a 

Que la fuerza púhlica Ílllpidió .al candidato sangre y fuego; 
a Diputado, don IglH!cio García Sierpe. a sus 5,l' Que relativamente a la reclamación 
apoderado;; y vocales alljuntos, el des'~l1lbarco que se relaciona con la elección efectuada en 
€n Pu]quedún; y sólo se permitió al seüor Gar_ la comuna de Quenac del departamento d0' 
-cía bajar a tierra custo(liaGlo por el Capiún Zu_ Quinchao, la información rendida por el re
rita, Delegatlo del Gobierno. c]amante acredita, suficientemente el hecho de 

Se hace exteQsivala reclamación a las co_ habe¡'se ejercido por la fuerza pública actos 
mUllas ele. Chonchi, Queilén y QuellÓll por fUll- ele presión sobre el electorado en general y los 

".uarnent os antilego:; a 10,r; anteriores. 
Se rindió inform?ción de testigos por el 

reclaman te. 
A fs, 10 se apersonó a la gestión don 

miembros de las juntas receptoras de sufra_ 

gios algunos d.e los cUdles fueron apresados ," 
retenidos en el yapol' "Unión"; 

6.0 Que e!3te hecho aparece corroborado 
Benjamír.. Vera; rindió a su vez información por el sumario judicial seguido ante el Juz_ 
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'-
l 

gado de Quinchao sobre falsificación de firmas 
y suplantación de personas que la Comisión ha 
tenido a la vist:l, snmario en que P-llarece (\ue 
algunos de los referidos miembros de las jun_ 
tas electorales fueron obligados a funcionar en 

I Pu(!ueldón, y cree por e8to que debe informar_ 

i se en el sentido de que proced.e también le. 

I nulid,;d de la elECción verificada el 2 de Mar
: zo en la nombrada comuna del departamento 

'de Castro. 
minoría en las mes8.S re(;elltoras bajo la pre

sión de la fuerza pública. 
El señor Ramírez Frías acepta 1:1 concl:l_ 

ión ¡Iel informe en cuanto estim'i inadmisi_ 
7.0 Que pGr lo que hace a la reclamación ¡le la reclH.mac;ón soj)re el departamento (18 

de nnlidad contl:a las elecciones de Senador, 'astro: pero con la declaración especial qU0' 

y Diputu(los en. el ¡],Op~rtamento ele Castro, ~,e-l f(;rmu1a en yoto ~eparado; y no a<::pta el in~ 
he reputarse ell'cunscnta a la comuna de 1 ll_ ,forme en lo rellltIYO a Anclld y Qumr:hao, llCh 

(,up;dón atendida la selltencia expedida por lcJs mo:ivos que inelica en el mismo voto.
c~ta Comisió¡; con fecha 9 ele ::\Iayo, según la Il'l'ilIl'O IJyon Peña .. -;J, .\gnstÍn l{ojas.-Alf\'c
cu~ll no pudo verificarse legalmellte elección' (lo Ha~cuii{¡u t'.·uz.-,Jadpi· A. ¡"igw','oa.-Pe_ 

e!1. las eOlll\.ll1aS ele QU21lón, CllOllClli y QueL d~ o ~. )lonteu(·gt'o.-:Uoisés Lazo de :a V"¡.p. 

lfu. -Tomás HamÍr('z 1<'l'ÍaS.-:'tl:. Pl'lltlO Tagle, SE'_ 

S.o Que la illformación (le te:,;tigos rendi

d,l por el reclamante, no anoja mérito sufi

ciente fJara dar por' establecidos los actos de 
fuerza y ele intervención de la autoridad que 
afirma haberse realizado y en (IUe se funda 

la l1!E'ncionaLla redamacióll; 

cl'etario. 

r:-, la rec!n¡nac· (Jl1 dC' nulidad relativa a las 

e~(\C'L'~Oll:':-1 de ~i\narlor y (li]HltaJos, en :05 d.':.']Xlr

t:l [,len((',; <1e .\!l CUU, Quinchao y CasU'o, q in_ 

I [j'a::-cri:o :1ce]Jta ~a decLtra(:i0n de iYl:1dn1isi1JiE

i LLt·,l de la rC«aTn~:H·j(in a (1Ue dl'L!):t el lllf·)'.'nle 

fl.o Que'. a \l ernfl s, la conLrainiol'lnaciún 1(1 .. 11l:J.ynl'Ía; p,,_'ro ,stinl:1 CIne no plH'.l{~ e,qt:¡ 80-

rendicla eH illtCl'{'~ ele la parte recIanuHla y que ,lljl (~~ón prescindir cll'l h' CllO (1\'1 :~11 l'io'l:tlTlÍe_lto 

COl'l'¿ en a~~tos, cOl1tl'Lbuye a re~tllr el lnél'ito l~) l(l~ lllC'sas de Ll~j conlUn~tS ele C}Á.)llchi, Qu.r: i_ 

que aún vuc1iel'a serIe atrihuidu a la pl'uelJa l{'n y (~llcl:C'n, fU~lC:;o':lalll~'2lJt() q~l~ ha si(lo ('x

del l'ecLllnante. 1;:'c'~aHl('llte l'\\COlln"-'idfj por los]". :·la~!1~ull(-'S. :v 
10. Qr:.e er~ cierto, sin elnlJargo, Que hay C'LlyOS \-icio . ..:;, (,n (':t:::o c1~ E'xblir. no l'O~T('."l1o:]d0 

nntecedcllte:s tlllG pPl'lnítcll l)re~ciul11il' con fUl1_ i .il1zg:n° a esta Cnnl:si(J:l, ~12 aCUE'I';O C011 ]a l~·'~r~ 
délll12nto que rué efectivo (·:1 a:'l'"sto del candi-: ~.:.O ·;(jO;). ,~;i1,) a 'a C:l:~t;lra respect'\''', ])ll'.'3 c",,
(lato dO~l :\IJ.l¡uel Díaz 13ól'cIUez; p~l'O no es ¡ :<stil'fa:l, (l jLliC'~o tl2 la 1112yelj'[a ,1., la C{)nl~~i,·q~. 

{1~lleC2:~Pllt2.:3 (l:le este llecho, (::'l¡:~nl'ahIe sin d.u_ '1 pe,' (,~ Pr:':"'«!~-';:, :::.ll,J II. :-.:: :l::1Jl'J, C") í,;:tRl" t".":

{~a, huhiera vo~1iclo influir en alguna fonna en'! C'rha~ las ;tc~a"", por una sola ln:1J1.() y en h~t1,,'r 
€1 resultad·:) uo la efecLión y t~n qué lll'opor-! l't:cd;o }o.:-: SIJ:t"!':tg-fos l'n lLl:lS nli~nl,l:-: .J)C'rson:l~~. 

c:on; y I El 'nf,':'RC'l'ito 110 aC")l~a :a c]cc;"r:;ci:,:l ([0 
11. Que según la ley e8ta Comisión cleb.e 

actuar como jurarlo <,ll examinar los anteceden_ 

('eS para dictaminar sGbr~ dle'S. 

[Hlnüsib;]!(lat1 (1,) 12:': ~'C'c'all1:1('i()n(.s .... rr'ft';'0ntv.s ;l1 

r1 i"j):11'tm('!lto porque' aJ:í no hl1ho 

Con arre¡;lo a lo dispuesto por la ley elec- :\ia,\~o ú~tirno, y por'1:ie no crcC' Cjae : lleclan ,,:'_ 
toral, artículo 113, ineiso 2.0, y por la núme- c'al'nl'"c nula,; C'lecC'iOl1hS que, PI! el hC'cho, 11i) 

ro 4005, ele 26 de Febrero último, artículos 
2.0 y 3.0, esta Comisión Revisora de Poderes 

es de opinión que es admisihle la reclamación 
para anular la elección verificada en los de_ 
partamentos de An,"ud y Quinchao y al mismo 
tiempo que es inadmIsible la reclamación para 
anular la elección del departamento de Castro, 

por lo que respecta a la comuna de Puquel_ 

eón. 

Remítase el presente informe al H. Sena

do y a la H. Cámara de Diputados con los an
teeedentes respectiYos. 

Se previene. que el señor Presidente don 
Abraham Ovalle estima que hay antecedentes 

bastantes para fOfmar conciencLa de la inter_ 

vención de la fuerza pública en la comuna de 

Si) han \'('l'iLcaclo. 

:-"'Ti t;:¡n1}IOC'Ü e:stin1Q D.(1nl1sib:c ]a l'f'Cl 'maci().' 

de Jluli(lad referente a laoS 111C'sas de la. C01l1un:-t 

de Qllr!l~lC, ¡1pl d"~)'lrtal1lCnto ele Quinchao, Ú!l i
c~s ql!:' fnncioI1al'on (~1 d:chn .J('I]1artcunCl}t'); 

pues los vicins de que adol\:-eC'l'Ía EiU funcioaa

llliC'nto. no h~ln ~':do C'onlprohatlos en lo~ térrlli_ 

:lOS que la lpy quiere o no son, a juic.'o del in_ 

r"ascri'tO, ele los ('0l11!)l'cnelidos en la citada ley 
N.o 4005, de los cuaies no le es chao salio" l'Tl 

este caso, a la CUnlisi(¡l1, sin inflingü' el artícu

lo Lí 1 de la COl~,~titu('i('n y sin invadir fa.culta
des privativas de la Cámara de Senadores y la 
el" Diputados. 

- .~- ...... 
En efecto, la rcclamac,'{m pertinente de ,ion 

Rub0n Cid, se funda: 1.0 E:J. que las mesas no· 
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funcionaron, porque no se ],as vi6 en los loca!es I Finalmente, el i:J.fras'crito estima qUe la. 

legalmente señalados; 2.0 E:l que si fund011a_1 calidad de jurado que conf'ere a In. Comis'é'u 

ron, lo hicieron en minoría; 3.0 En qUe no tu_: Re.v'sora su calidad de informante, la ley N.o 

\'i8rO'l1 ur:la ni pupitre, ni 88 llam6 a los electo-' 4005, s610 la fac'ulta para ap~cciar en conciea

l'es a sufl'ag'ar,ni se finmaron sobres y actas, ni cía los heohos y sus probanzas; pero :10 par,:t 

se hizo e«crutinio; 4.0 En que antes de la "l€c- extender di~crecionalmente sus atl'ibuciones a 
c·ión y el miSlTIO día 2 de :.\Iarzo, se ejerció' pl'~_ casos no conternDlados expresan1ente en ... a L~y 

~i6:J sobre los yocales de las mesas y sobre los que rige sus funcio:lcs. 

electores por la fuerza pública. Snt'ago. 11 de Junio de 1924. -Tomás R:t-

1 )e' esto" puntos, sé>lo pI último es relati\'o míl'ez FI·Ías. 

a hN"hos en los cuales porlría tener competen_ 

cia la C0l11isiün RC'v:sol'a de Poderes; y snbre ~1 

p:,lJe ohserv",'; a) Que fuera de la contl·adic,.:,ión 

l'n que oslc':1siblemcnte se encuentl'a con a:g\t

nos dé' los otros puntos Cl!ya pruelJa es tambi:>n, 

3.0 IJe la siguiente l1loción: 

PROYE'CTO DE ACUEmDO: 

Agrpg:tr un artículo al j)l'()yectp de amrti$-

tía. j)rest"lltado por e,l honoraü:e sqnador por 
a su turno. y en parte, C'ontradictoria conslg'o Sa~ltiago, seño~~ Colis, que üiga: 

lll:nlla, y l)rl'S'cillrlicnclo de que val'ÍOs de lps ¡¡I~-\.rtíl·u]o .. : Se cOlliec1ile. jgualnlente, arn~ 

testigos del 1'C'clama:Jte nif'gan que haya habi']o n;stía general a todo~ los ,'nculpados. Ill'oCE'S'l("J,o¡. 
l1l'csión o que la h<Lya halJido el día de la ,,18c,- o cOlHlenarlos po!' delitos o supuestos d,'litos d~ 
elón, no apare'pe en for·nla a1guna estab1ecido subvcr~i(.n huplcras de e t t . 

I 
. b', sa a os u o ros ~t'l;l"J::t~l 

"n qué pOI'porción han podido sufrirla los ~lec. tes o derÍ\",do'] - tI" .' . -
. l' " ' e es os qUe se 'la'ya'n comeL,!,) 

tOl'l',~, de mo(10 que haya base para dete:'m:nar o se SVl)O'l~an com t' 1 h. '. 
• .,... ; l ' b e H 06 ~lsta la Ylg0nC·1.3, d2. 

SI habna mfhl\(10 o no en el resultado gellerall "'<"1 j..v" Illis 1'n . e 1 ,_ . .. . . .0.. . •• -, , ',fique OHC ta.-PC'dl·O A. Fa' 
eL la é'¡C( C¡UIl, 1,'({Ulslto esenc'al p:ual..j'lll(I:· .a hnln _ \1"<, 1 G'-

, ' . - t m o xUherl'cz.-Guillet'l1l0 ~f U," 
rc'C'L'.ma>Ci()]l cDnfcnnc al artíc·ulo 113 inciso 2.0 ¡¡adoso •. . 

d,~ l~i. 1 t"} de Elecc-iones; b) Q,le el r)"L~cip~~ 

E'h:'ll1l'nto probatorio aducido ante esta Con1i:3i.(l.1 

pOi" l'l l'E·cLul1ant f.' .• o sea· e: sU111ario seguioo a 

il1~tancias dí'l 111is·n10 en el juzgado de Qu:u_ 

(,hao. con1,l':1 lo~ \'Ü'calps de las lllPsas de QU8n,1~c 

pOI' los ,1,'l'tos <le inco:1Cur:'cncia a la eleccl,jn 

y POl' habl.'l' funcionado en n1inoría y otros L(~~O~ 

ilTcgulares, s610 alToja datos' suficientes p~ra 

pensar que :os 111t\ncion:...tdos vocal0s fueron pr~-: 

sio:1aclos pOI' la fuerza pública con el objeto de 

lle\'ar'o~ a constituir las mesas recejlto~as el ,;,a 

dc la ('le("c~()Jl, y l'~-.;ta IH~ueb::t, S'L11l1inlstrada has

ta el prosc;n1 e por las mismas personas sind'.c'l_ 

':. o De' una solicituc1 ele la C:imara Xaci'L 

nal el,' COlll('l'cio, en que pid~ el d0.'ipacho ~,,: 
1)l',lY0ctn l)l'('spntado por el I.:'x-:.:;(~na,dor d'oLll A.:'

lna:1do QU0z;I'(Ia ~--\charán, qUE' da Ya:ol' ejeCLuti\'{) 

a las ll,tras de cétlnb:o, aU:1[lue no fueran p1'.J_ 
1.C'~tad'L-:: })L'L.;onalnlente., 

F:r,E,ccIO .... DE S-{'UrJE 

El s('j'ior YAXEZ (Pl'eRidente). _ Puede 

continuar en el uso ele la pala)"·,, el honontble 
Senndor po~ Cu~c6. 

das de aquellos de:itos y por algunas otras (jU8 ~l sellor ERRAZl:RIZ. - :.re ocupaba al 

en g'l':HTa1. pudrIan estin1.ar.se COlil0 cómplL:-c.s ternlInar la sesión-de ayer, en detallar los di ... 

o t"!)CUhl'ldo]'~'.s suyo~q, si' esos del:tos han cxi.:;

lido, aul.'I.¡UC fuera bastante para aprec,iar en 

conciencia que ha habirlo presi6:1 eje;'c:da por la 

í'uc'l'za pública sobre esos vocales, acreditarfa un 

\'ersos actos <le intervenci6n oficial que halcían 

hecho imposible la liln'e manifcstacié>n de 13, 

\'oluntad dd dectorarlo de Ñuble en la elecci(1l1 

de Marzo último. Expresé a la H. Cttmar:l, 

vicio o a:"pfcto de la fuerza que, en concepto del basándome en las Pt'opias palabras del señor Su

,:nfr:¡scri(o, se encuentra expresame:lte exc!uído berca''l('aux, que él era el candidato oficial del 

¡Je la ley X.o 4005, que se refiere únieamente a Presidente de la República; que estc alto fu u

L, fuerza, Yioknda o coaeción ejercida SO,ll'8 donado había hecho suya esta candidatura v 
los (,lect()res ~n tC'rl11lno que le impidan :a lib:'c puesto a su "ervido torIo el considerable influi~ 
('n~:-si()~l del sufragio, caso que 

vecales él" que sp trata, 

no es el de [os que nace de su alta investidura; y que, en con
s0cuencla, tod<1 la 01101'1ne 111a;.¡a de empleado'i 

públicos ele la provincia de Ñuble, hahía ejerci-
.Este caso d" violencia, así como los demús tallo SWl funciones en los diversos servicios <le 

vicios de qlW hae\' cauelal el reclamante, se ha- su dependencia, en forma de presionar al elec-

1!an, a juicio del infrascrito, sólo c,omprenllicir¡s torado para el éxito dc la can<lidatura oficial. 

en el actual artfcA.¡]O 112 de la Ley de Elecci0_ Expr0sé también que el triunfo de su can<lida

Iles, y su jU7,,gam:e'Lto es del resorte de la C;:L-

1 

tura, que en apariencia tuvo el señor Suberc'l

mara respectiva. seaux, se obtuvo tambit'n me<liar,te el cohecho 
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con dineros fiscales, con pl'ebent1as adrilinistra- Al estudiar las reformas de la le Y de ele,,> tivas, distl'ibu!das generosarnpnte a costa no sólo dones que la -Alianza exigió como l)1'e"io de la, del acervo general del r:aís, ele los dineros que liJ;.ertad eledoral, se estableci6 por llue~tra parerogan los contribuyentes para atender a los te la de Una san(;Í(¡n éspecial en contra de h sCr\'icios púlJliC'os, sino con clesnw(l¡'o de su buen intern'1lci(¡n de las autoridades., intervendúl1 qua desempeño, ya que no es la mejor selecci6n la era el fondo del propósito del Gobier"l'l, y al que se funda ('11 el favor político para llenar élJaI iba s610 a servir Je pantalla la a ~USJ.ciúil 
cargos que sólu del)en proveerse con llersonas d" cohecho, 
do notoria (,U1111)(·tellC'ia administrativa. Y, por 
últi:.no, hice 110Ulr la relTIociün de numerosos 

Ambos bandos en lucIó aceptaron las re
fOI'nJaS (lue se cristalbt.{lron en un p;"o5"ec~o Úl,) funcionarios, quc, 1101' su altivez y cOlllprensión ley y se acOrdó entregar a la COInisiún nJ;ViSúl~a correcta de las leyes y de la moral, o por su de 1';)(1ere:<, tribunal CllnL ('()mposic:6n daba ümfalta de celo o aptitudes para el atro¡wllo Y la plias garantías ';:t la o,)lr:iún pública, la facult'ld \'Íolencia, no podh~ll, a juicio del Gobie1'l10, de infol'lllar sobre la admisibilidad o inadrnisiclcsempeflar en buena forrna su papel de victi- bilidad de las reclamaciones entablad:ls tanto marios de las libertad!:'s públicas, POI' cansa de cohecho como ele intervenc:;ón de 

Los datos antC'l'iol'cs Ron ele orig'Cn perfec
tamente fideeli;:;no, de manera que no temo ser 
rectificado al exponerlos, 

Pero éste era sólo el origen de la campa ña, 
los preparativos de la lucha, la fo,'ma ','n que 
se preparaba el amordazalllÍento de la opini(,n 

diel'a un 

las autoridaclt's. 

La elec('ión a la suerte flue nü:"ts t.:tl'G<~ ~L?' 
hizo eh' 103 ulicmbl'os clue debían c ompon2r aCIuel 
alto cuerpo, yitlO a afirn1ar la Ílnl)resl':¡n de ali
VlO que la opinión púbiica tuvo en los prin18r03 
n10111entos. Ti'es lllielnbros del 1nú::; alto Tri:)~nal 
l1e ~rusticia, ue la Hepública, tre:-; funcio::'1,.-tT:OS pública, con el objeto de q!le' la elección 

resultado distinto del que la libertad 
electoral probOS e inteligentes figuran en él, Hay tam-

! 1;ién políticos de alta figuraciC,n epJe por sob:';:: habría arrojaelo en las lll'nas, 
\~ ay ahol'<l. a refel'il'1118 ('-11 fornlu hreve, ya 

llH'zquinas euestiOllf':3 de hantlerlas, por sobre pe 
q;:8íios intereses ¡le círculo", han demostrado t~-(iue el tÜ~ll1PO df' que puedo diHl)()n(~r, de acuerdo 

con las prf>scl'i]1Cio1l0S reglan1pntal'ias, U'le '~~eda ner presentes los altos Intereses .nacionales que nl\;l_'(,(~E'n, 1l1S sr: confunden con lo::; (}i('tadOs de la ju.~ti('ia. hacerlo en la forma extensa q di' 

nctos de violt'l1ci:t desarroIlallos en :\:,,],le el día 
de la elección, 

En la sC'si(¡n el€' ayer, el hOl1nl'nblc Senador I 
pe!' ..:\concag:ua. ~(\Ú[)l' L'lal'o Solar, y ('1 honorahle 
Senador por Santiago, señor Rúl1c;hc2 G, de la 
H" dejaron establcci,lo en forma perfc't:tanlente i 
il1('()Jlclusa, cu,,1 fUl' la historia de los p act 9s , 
firl"aelos enh'8 los <los bandos políticos en lucha' 
::-tIlles de las últilnHs elecciones gE'nel'all's. Y cuál 
fll{' la fOl'Tl1.a sangriPllht (>11 que la bupna ff' do 
los unionistas quedó lJul'lada por el Gobiei'llU, 

L'no de los resortes que se había el1l11le,ado 
de pl'l'Íc'rencia para la preparadún de la ca 111-

!lai'ia, <'l'a la grita en contra del cohecho, Rabe
dorps ,1" que el Presidente de la República, por
ta -estandarte de la Alia ]1za Liberal. fué preci
samente el que esgrim ir, de preferencia esta 
arma, y que nO había ¡¡ega(lo al alto puesto 

~o .son, pues, en este easo, seiior Pl'C'.,::;~ll·~':l~ 
tv, la::; CJltc:jas de. los Yt'llcillos, e01110 ay2l' o nptc'
aycT no nlús dijera el hunorable \.~L~e-Prl"'<,d:~2¡~t.) 
P:l UJl l'l'portaje quC' le hizo "La '':',-~L '~,)ll", l:l':5 
((ue !::le han oído en el rt'l'into del ~-roLl()rL~)l(' ~~\:
n"do, ::-:.ino cede son prou~stas f~n8r~¡. ';~tS L~1.5~L{LI;'\ 
en un Í<1110 (-nlitido por el In¡'¡S alto Trlbu,""),JJ 
J)"lítico <le'l vaís, las que Se hcc ci,Jo du:'cu-: ~,) 
el CUl'SO de nuestros debates, 

Fun¡]:Hl0, pues, en los antpC'E'dcntes de e;~e 
rnh,n1o fallo ,,"oy a referir a la Cúnlara ('un les son 
aquellos' atropellos llevados a callO ('1 nlislno dí.l. 
de la elecciün (,11 la pro\~ineia de Siu1Jlc. 

La COfnisiún TIevisora de Poderes dic(~ en 
su informo q ne las pruebas rendidas llor los re~ 
elanlantes dejan establecidos los si~uientes he-
chos: 

Comuna d't Chil1(m: a) el p"ef0cto de po'i-
que hoy a0FiC'11111eña sin haher hceho <U11plio l.lSO cía, al mando c1~ un grupo de cincuenta guardfadel dine¡'o, no poclilunos suponer, ya que no lles, ap,'oximadamcnte, el 2 de ;\larzo, recorría,n llegatJ8. a tanto nuestra buen" fe, que fuera "in- lag diversos sectores de la ciudad, en que fUl1_ cera la canl]1aUa contra el cohecho tlUe con tanto Cio~l(tban las 111eSaS, y a11rehendían a los ('i:l,{J,_ estrépito S8 llcvaba a ca]Jo, danos un'onlstas que iban a sufra.gar, con d Sabíamos que esta propaga.nda era hecha de pret('xto (le que ejercitaban a('Uva o pasi\-a mala fe, era un simple pretexto Y un medio de mente' el cohecho; b) pl'o(,ediéndose en esta fGr-
enlplear la violencia para contrarrestar el SU
}luesto uso de dinero por nuestra parte, iUlpi
diendo así al triunfo de nuestros candidatos. 

ma arbitraria, se a~)~0henr:lió y 
cuartel. impidiéndosele su [¡'agal', 
c'en ciucJalla~lOs unionistas; e) sin 

se condujo al 
alrededor de 
exhibir ordc'n 
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alguna, p~efecto de po'icía. el (·ficial jen 
Guillern10 ~.rhOlnpson y (incuenta guardia:lc~, 

al1anaron a las 11 A. ~I. la secretal'Ía gepcra: 

<lel Partirlo Cons81'vaclo¡', p¡'oc:ediel'on al allana· 

miento J)(,1'8011al del s.'crcta1'io dO!1 CarJ03 Ca 

habiclo actos de violenda; lejos d" eso. en repe
tidas partes cle ~u voto establece que los hubo. 

Fundándo ':e en esta su única posible defen-
S8, el sefi.or ~u1JcrcasEaux nos hizo "';er, aunquo 

se estimaba que hubiera habido actos de viu-

I"l'!l'l, 1111entras le av untaban con un arma de I lenc~a. con c'uriosa e::\.pl'esiún, dprh ac1a de S;JS' 

asimismo. a otras personas C11[2 I crnocimiento>; financicros, quc (-'"tos atropellos 
-fuego, allanaron hi.-lbian sido ulnortizados (le SOhl"'t con el exceso 
allí se cncontl'abaJl y rcgistl'ólron toelos los !1lV,C. , 

"'<. de yot'll1tes que hubo en otras partes en ... avol' 
hlcs dd loca']; el)' en 108 momentos 0:1 qUe se de la A lianza Liberal, 
vc'rificaba ~I allanamiento, había 0:1 :a SccI'ctaría 

ccnser\,udol'a no Dl('noS de dese'ientos elector:.:s, 

(~UO solicitaba~l instrucciones y cét.lulas p~ra 3LI

fragar~ y Que ;.)C' dislJersa!.~on, at¿nloriza,l(J~' por; 

]·L., Ln:Cl1azas elc' las 3.1'1113.S y por los a~laI1.'1.nl~(lJ·

t0'3 illCllyiclualt.\~, qU? Bé hacían yiolc:'ntarLen:c; 

l) a :a~ 1 ~ 1,:! (1~'~ día se presentó Ulla turbJ, d~ 

200 honllJl'~'S, arll1a,~1o.s de laqt1(·s y gari~otes, 

Hsaltú ];J. SP("},t'LI!'fa general del P0.rt~do Li;)~~~~al 

])eda verdad el scüor Ramíccz Fl'ías cuando 

Expn'sal';¡ que el fallo de la COlllisiún Redsol'C\ 
y la pl'lH'lJa rendida no e"labledan que la VI'''

si:!n 11" la fl:erza vú],lka y 'l:l intel'yenciün ele 

lu.:~ :tllloric'ac1es r..libie]·;-lll 1)1'1\+<.1(10 del dereC'ho d'] 

SUfl';l;;iu a un núnlclo c1t_ yotantcs cleternlina<lus 

en 1.1 prucL1a, pel"O Se equh-ocalJa prl1fullc1arn01.1" 

te (,1 seiiol' Subereas·. ~lllX cuando eXllresaba qu,-:' 

('1 núnll'l'o considí.'l'i1idc (11 ... YOt;)8 vhtf'nit.lus r).cn~ 

lJ!L~Ol1~sta, y C}t. .. ·stl·UY() 103 l'(..'gi.~tl'(JS E:n que ~e :10_ ::.;. S. lJ:lst"aba P:U'[l cOllLl'arl'estar 10;-; ,tIue lltlLlo 

'\Caba 01 ('ontl"o1 ele la yot8.l::i(Jll, a ;<:1 Yi.'3ta de la: 1t:lll('l' perdido su (,()ll~er::dor, 

P01iCí~l, cpu: s(J1o illtf>"r\'ino P:J.X3. reducü~ .:t Pl"i_1 Y~'l. 10 dije': CU:llh10 hay il1Ler\~('r.{'i(ln de liJ. 

s~ún a dO!1 Juro Astl'0Za, (plt.~ estaba a c ... u·g(: <lutGl..'id<.H1: cuando vl influjo se ups;,'l.'l"(¡Jla desuc' 

(~e la S,-C';.'elal í~t aSJ..~tal1a. y qUe h:lbía sll10 gü:-I' "'11'~'" "lteje;: "-..:1'" '''l'' ('1"111('0 es (,1 Pl.·(\<;:i(l('nte de LlS ~ ,Lo.) <..L ( • .., ~', '.~, .), <, ., • ~ 

p.:.'ndo y' hel'í)o por Ll tlll"ba as.::lltante; f) para t'la llepúblka <.:1 lllh' \ll'dena p;")('('clt'l' l)tll' nleaio 

~k.~·:il' a :a Il1t::-::.<l. (1-; la ~'~c,,'i(n :::,a 0.2 ;a .:su 1Jd 1":- (le> l~l. i)l',:_'~l()ll (1(, la fuprza vú1Jlic;t en c()l1ü'a d~"'l 
]+ .. ~;¡I,~:(JYl (:.:1., Cl'a inc1i.srH ;;."<.~h,(' a:ra'\T~'~al' :),1 :);t_ e~E:'t',tol'(ul0 (le un dC'terlnin:lllo candidato, no ~s· 
¡.;}l'¡), (r: C·U.:·O é'211tl'O !la1,ia f:.¿>,s U oc'n.O C'i~l1.i.u.~l l)osi»¡t-~ Ji.hil· ~'I aleallc'.! <l2 e:-.:tcl.. illl"l""'l~lIci,-)lj, pU1"

l!'):) ~~1iaJh'~stas, (l Üe ~L' tlli'n~,-b~ln, 10:-:: que ll\.'!,:,- que sun taníos lO1"i hijos ()cu1to~, t.'S ele. tal 111<..111Pl'a 

n[a.n n ~'lu:n,:,i~o:so .. ,-; ekc:tut'C's u2lÍoniHt<.1::::, les Cl1~l- g'r:..{\'(' (:.'1 :tt'_'lllOl'izanliéllto que su produce .... 'on l'} 

l,jaIJ;tn 1a:-5 e:2dulas qlH: lL'vaban por otr:l duh .t_ ~istell:Ll s\)l)l'l' ('1 únilTlo de lus Yotalltc6 que t.'."';' 

(i:J. (,a f(Jl':::'1él (h: trir!ngulo, y con ~a c"'Ld eran in1l)()s:JJlo ljj<ll' ~Us pi'c'cisos lírnitl's. 

(1'" ('~ta 11lCii;1.., !::.'1 pl.'l':..:i(lt\ntc hizo ~alil' C'()'1 'la l'uer- de in, udc (:'ll UH8.. llH:S:I. t'l.:..'ct(J~'al c1étcrrnin<'=4..t"Lt. 

Z:l vúb1ica a ~o::) \'oealL's dO:::1 Salnuf . .'l ConLu'(lo ('1 (.'1",_,('t.) ~(' vroc1uce y 1l1Ut'rc En el l·ec~!.~~u r'L 

y don Luis F'u~·i1t",c..; ele 1::1 Pu¡:._'nte, y a los a~o (~U(> 1:..1, ('(nlll::-'ión func'inna, no aiE'cta a I{JS ('~("~'_ 
(hl'ados ::;c'fiul'(,s . .:\;l111natC' y F'~'l'lltlJlJ.:Z. tUi·(.':--j-l1v otras n1(::::a;;; y plh~(le allí pesc:"l'se pI nú-

F..e.-::;])(·cto a :~l (·ornuna <.1e Coihucco. de:all'1 

h"c110S a:Jtl()~'''"):''; Llc íntervel1Ciú"!1 oficial; 10 rnis· 

D10 ocurl'e ~on Id. (·onl'..1na ele Chil:ún 'Vi0jO; s 

111(·rn de ;-;;1.l frn.gios pspúl'eoR. 

En [,;:llnhio, 0!1 el ('H~ü d.c intcl'Vf'l1cit)Jl de 

h :lUlol'ic1ad o 11l'(>si,)n el" 1" fuerzl1< pública h~y 
que ((\lilar ('n ("uenta f-U fOflTIa si:.;:telllrl..tic~L y ~'l 

efl',,:to psicológico qlJi~ ('ausa la yiolencia. 

n3sta a vpces UIJ ¡.;olo hf:'cho, un solo atro

'a pcllo para amedrenta]' al electorado, \lctnl c1eei
('0111Ull3. de l<~l Cnl'nlen, y (]\}c:ara que tanlp:lCO J.il'!0 a la absit'ncjün () a. lo D1.CllüS para cll'8er~n.r 

:os. y a¡¡:!liza ]lU:i~O ]lOI' punto lo,; 

metic:o" allí pUL' las autor'llac1",: 

.allí pudo '-l'l'ificarse un;). (:lccciúl1, 

a 

libre POi' la 
de :a fuc'J'za púhlica; lo 

OCUlTe> C'l1 la COnlUiJ.:l d~.' PL'lllUCO, sección 7.0 de 

1,1 .subdcic.'g::tcil:-Jll G. a 

1111 so;o voto disiclp:1 te ~e produjo, ~re r¿ 

ferí a l'l y a sus tél'nlino.s en 

llis('rtacion es 8,n td'i01'es, 
él curso ele 

El :-:c'J] 01' H.anlL'C':l F'rías Cxp1.'('~a CllU", a .3U 

jllir'Io, la yjoléneia, c-1 (~rnr>leü de la fuerza pú-

1JJic:n, 1<1. intélYellc:il~)J1 de las aur.oridü(ü,:-,; no ha

Lían influldo f.'n fOl'lll<1 ('~~l rrl para d('tcrn1inar el 

1 t'su1tado de la \"()tacj()].1 en faYo:' tle ~os candi

d'ttos de la "\:ianz:t Liberctl, 

de ::.l'1uel bantlo político que sufre los at:1.qu..:-s. 

lIa haiJirlo IUl'hils de tristc mC'moTia en el 
r)¡J.Ís que He han gana(h) con un ~olo hecho ele 

violencia, con la. elilllinación de un solo hornbrt:.:; 
e~o sólo ha ba~tadu l1ara detE..'l"lnin~ll· ('-1 éxito, 

pCtra anticipar en favor del éctndidalo usufruo
tuario el (:xito de las Ui~l1as. 

en caso c'¡úsico que sirvo pa]'a medir el in

flujo de la inten'eneión d(,] dos de .!IIarzo nos 

dit la elec:ciün municipal c'n la (;ülllUna de San 

Ca]";os única talvEZ en la provincia que se lle\'" 

a cctbo correctamente ya quo los atropellos oon1('

tidos el 2 de l\Iarzo ej'ereieron su influencia. no 

sülo en el momento de la eleceiün. sino que han 

'¡u'2dac1o g¡'aviando como una amenaza sobre el 



SESION EN 12 DI~ JUNIO 379 

clectOl'ado de ias }H'01:111cias y, SU01'(; touo, en el llQcientes al departa-nlento de Yungay, en laS' 
e1ectorado t1f:'1 11·3.:S entero. elecdones de i\Iarzo último, 

Los cscruti!lios a!Tojaron E·I rEsultado si- En la Cornuna de "El Carn,en", donde fui 
gi..:)(::nte: los c::-lll~ichttos de la l~nión Kacion:--d personero de la l)'"nión !\~acional. se efectuó un 

obtu\'ieron f;,~SO votos, o :-3ea, G 9 7 votantE-'s. La tutti general, vacitllHlo!:-3e los regisü'os, salvo 
.ALanza Ljheral <::ligió tres con 1,107 votclR, () 

.t:t'i:¡, 13ti (JE-'C'tol'es. Surl1ados todos los votos que 

obtu':iel'on lus den,ás ean(lidatos derrotallos de 

la ~l\lü~nzaJ se llega a la SU111u' de 220 Yotantf's. 

El propio relH'~2entante de la Asamblea Hac1i

('i\], don Carlos .~va]o~, obtuvo 58 Y el rvprl'SPll

t;~nte de la ..t'-saYnlJl~a Liheral, (l'.Je re'presenta 

dun Yiccnte Palacio~J ulJtu\'o 80 yota11t(':-3, () ~,:!a, 

D'I Yutus, 
rel'o fleto [l1j~1"dj¡' loda\.'ía un dato nlús pa

J {1 {fUe ~e 8})l'PC;'--' ia lll:lg'nitud de los fraudes 

cJr:ctoralE's en la Cfl¡nUl1a (1e San Carlos. ,.AJli 

TllH'stros YOéalcs fu~ l'un al'tificiosanl~'nte inha

bilitados·, de mnJ1U'" {Jue la .\lianza Liberal ob

tUYO los ln'ésid('nt~s, ~(,-éretal'ios Y éonl~~al'ios de 

klS n1esr~s Y pudo a su arbitl'10 a:3E:.;;;urar o fl'u~

tl'~tr su luuC'ionarniento. 

..t\sí él1 L~ elección 111u1,deipa1, en que obtu

v:in1os seis n,;_!;ic1nl'(::,s CC)l1tra tres, q~cc1al'on sin 
€:Iilb2tr;:o ;·-::n yotar 1.3"7 -± lll'cto'i·C:":;. ¿ ·Por qué '! 

J)orquc: la ~-\11alú:,L Li1y-::.'nl dejó :-:in funcionar 

rnE'::-:as (lUC' h:lh::.'fan r-¡'2l":tnitill0 C(,l1 su res1Jlt~-l(10 

la ('l~c:('i(¡n de un ~IUllicipif) total y uniforruc'

lner::.té uIIi()ni~ta. 

cien votantes qUé Se dieron a don Guillermo 

Ed \yards G, Y ,loscientos al doctor don Víctor 

l,J, Yillagra a fayor ,le los candidatos de la Alian

za Liberal seúores Juan Serrano y Guillermo 

8uben:aseaux, como candidatos a Senadores, y 

a favor de .fnvill' lVlaría Sil"a, en su calidad de 

I candidato a Diputado, 

Este 1 utU fué cometido por l1re81On e intel'~ 
venciún ,Jireda del deleg·ado Del'nal'dino Con'al. 

CUlTal fué c1esignal]o delc,~'a,lo en esa Co

muna pOl'ljue es pariente de afinidad con el se

llOl' Fel"ll:J.lldo 8tevens, gran elector y esforzadO 

jefe radical del departamento de Yungay, 

ESeu delegado tenía la consigna de hacel' lo 
que J'Ul·l'i.l JH-'cl'~ari() vara ohtenel' en esa Conlllna 

U"" cllota ,le mil dos<:il'ntos votantes; hay ins

c1'itu:; en ella 11,il tresL:ientos sesenta y. cuatro 

votalltf's, descontados los excluídos, . 
E·sto me fUl' <leC)clrado antes de la votaciQn 

por este 8cüor, est'lIH]O presente el tenié'nte que 

nwn(lalJa la fue!'za y l'l subdclega,lo lle dicha 

lUl'alillad, 

Después de c:sta dE'l:l~u'ación. (1011 Fernand0 

~teYellS 111C vropuso el convenio (le darnle dos-

.... O( a, ( , cH:,ntt,s Yotuntl..::--, cu(,ta que fué, Y<l en la lucha~ 'T' 1 "l~il .S-\('ñcr Pl'c~'i(h<i1t(" un testl1110JllO I 
n1;,~ }l,~l"a YJl'ütn_1.T 3.1 IJnn()r~l1Jl(' Sénador l1e .. \:1- aUlnentac1d a tl'L'~('H'ntüs Y0tantu.; por el señor 

lof:l.::.;·a::-:ta que no son 1~1..--: nuC':::U'dS voe:..'~ t1r; (..1'-..':-3- ~ Ignacio SC'lTano Pall11a, caballero que 1118 dE:cla-

p ~'~:!-'_o !-'i!Vl c1~' nc.::l~("~[1 ~ 1'("1 pa]~l(~ill<Lnl('lltt· ~1l1c lÚ:::i i:h:tU.s ~1...; intel·yenciúr:. 

I!cpl'í:sent6 en ,_1 íl¡ p;-¡_1:tal~j1ento d,-=, y ~]n.'_);ay ~ grosera que 8<..' ('Olllctíau e ihan a C0111E:'tel'Se l'+~-

n la Cniún l'~a('íúllal, l·~l ~-~rl!jgo del IIurlo}'al,lt' I pllgnaban a su cultul'3¡ y nw.néra de ser. 

VjC'e-Pr(·~jdente, nlie!nlll'IJ (1él ?c!]!ll') r ldlf'~l, I IU;chacé anllJos ufrecinlÍcnlos. 

(,1_1Hl1Jljc1o caballero fjllt...' Cd socio de f .... tq 1.0 ])1'0-1 ,T O \" a tLu' a conocel' C(J!110 S8 procedió en e:::::-(. 
ft.._" . .:lr)!""'.'1l de Su S€.!ilUll:" don .celL:í<..ll'lO 'rJ'{H:C o~o. ~ I elecci('ll, 

.\T a 2. y.c,r 01 II()n{)r~\b1e Senado ('()nlo el ~C'- t Se (~O~1H:'l1Z'..J por no l)l'O~)ol'cionar l)llvitr~s~ 

flor Tronc(;:,:;o ¡];:J,a ~u opinión sobre' 1...,1 pnrliell- así que la \"otaci(¡n no ('ra Bf~Cl'0ta, Se sufra,gaba 

la:c a la Cúnti~U)n (1.(., (i-obierno Y l~h'(·('~ones a voto ahie:'to, contl';.l.\'inier,l10 lo ol~dellac1u por 

cuando esta COlllb~(,n ir::fornló al J1011 ):·al)~(~ S€- la Lf'Y Elc~ctUl·::ll <.10 (lUZ: el sufl'agio es acto se

n;-ulo pidiendo la aprobación lJ.rP:~U11~iY;"l ch~ la é1"ctO. 

e}(!cción del honorable sellor Barn:s ]::lT,~(zu1...'lz. J)c C'~te 1nodo sabían '1ué elector sufl'agaba 

Ruego ~d S01l0r Sc(:retario se sil'ya dar 1ec- por la ·Cllión Xacional, y entonces le uI'rclKttaban 

1l:l'a a ('~t~t carta, que la he t0111ac10 de la do~u- el voto de la rl1ano y lo C'rtl'l.1hiaban ])01' votos que 

llH'ntae:i,',n (1l'l a],(;~li\'o dd Senado, Y que el Ro·, Llyo!'cc'ían a los C'aEc1idatos aliancistas, El sobre 

norable S:,'l-:UtlUl~ ele ~A_ntofagasta. no podía 1'n8- ('¡'a entregado pOI' los vl'P~ic1entes do las n1esas 

nos de :lI)l'c:eiur (-n 10 (lue yule. a lus él}Jorlerados a1iancistu.s, quienL:::3 hacían el 

El scüúr SECHETAHIO ,- Dice así: "S"n- cambio, y nO al elector, 

tiago, 12 de J\Irryo de 1 !)2 ~,- StéÍlor Ladislao Si el electo!' protestaba, o se hach fuerte 

ErrúzurÍ?) L,,- Presentc.- .i\Iuy señor 111ío, !l'C'cl::'-lnlanc1o ~u t.ler(--'cho. en· las pocas 'lnesas en 

con ilTIpnrcialidad Y v(-racic1ad que no poc1l'ú, ser i up tenlan10s pI pl'e~idénte, era enviado inn1edia

üesmentida, \'oy a relatar a usted los actos de : ÍClnlente l1rPSO, ]lOI' los apoderados l'at1icales, que 

i nt€'lH:nei0n de 18.s autoridades y de los abusps; tenfan el man,lo de la trOlla que guarnecía cada 

de particulares que obraron amparados por 1m; l' !TIesa receptora, 
delegados de Gobierno, que se efectuaron en las Los ]1J'csHlentcs no tenían autoridad ni man-

(;omunas de "El Carn,en" y "Pemueo", pc]'te- do alguno, 



380 CAMAR.\. DE SENADORES 

Con el objeto de facilitar estos atropellos, Y persona~ que por su caballerosidad merece' lo

impidiendo represalias o rechazo de hecho, me da fe. 

aisla.ron enviando previalllente presos a nuestl'o,,- Durante el tIen1po que pcrrnanccí en Pe-

jefes a "sa localidad. mueo, me to<.:ó pres('~leiar el asalto de la mesa 

Al efecto, antes de con . ...;titull'se las D1.eSaS :1. (le la subdeleg5.eión "Laure~e3", n1e:-~a en que J:1. 

las 8 y media A. lH., apresaron al PresÍllente totalidad de los inscritos eran partidarios de l~" 

del Partido Conservador, Ull JOYElct de apellido Unión Kacional, por estal' inscritos cn ella los 

~Iuñoz, persona muy estimada entre los agricul- medieros, inquilinos y aile;ados de don ~{('riber

tares o.e la localidad y de gran ('mpuje y de es- to CalTasco, j)l'csid,'nte del Partido Conserva-

píritu de sacl'ificio. doro ele Pemuco y IJCl'SOlla l'espetable en ese PU()-

Se envi6 prpso al scí'íor Muiíoz dando como blo !Jor su hOl11'adez y filantl·opía. 

razón que cohechaba, porque hablaba e!l la pla- La fuerza públiea nada hizo para ímp<'die 
za públic8. c(u un geupo de é'lectores partidarios el nsalto, y se negú obstinac1amente a ::tllres:J.r 

nuestros. a los asaltante8, ulio (1e ellos (le apellido Lanct:.t, 
I\rlo111ento,:;; después a las 9 y nlellia A. :\1., quien se ja(~taba de su inlpunidad. 

se apresaba a don An.selmo GáJlvez, secreta_río ;'.Iú" aún, impidió que fueran recogidas laH 

del Partido Lihenl1, versona que por haber sido ct'Llulas (~ue estaban aglollleradas all'cdedor ele 
antiguo comandnnte (le policía de esa localidad, la 

tiene mucha influencia entre el electorado de :a 

localidad. 

urna c1t'stl'UÍcla. 

:E~stas únlcnes laH c11ú pI d(>lpgatlo s2ñor Ro-

Se ordenó la ]Jrisi(Jl1 dd señor G[L1Vl'Z, pOl'- berto Svroule, persona que, a llesal' de ser U,I 

que protest6 del acto del ue1eg-ado de GobL~,r no caballel·o. se yi(J oLligado a tOlllar esta actitulL 

(IUe :lnlell<lZaha con nrü;i;:Jn el un elector Gua es- tan fuen:t de? su natural rnal1t'l'<.l de vensar pOl.' 

taba decic1itlo a "(¡U;r Cal! la ünión Nael-onal y amistad que lo ligalJ,t a los ca!ldidatos a Se!u.-
I dores aliancista~·'. 

se resistí:¡ a entregar el sobre pal'a que le cam-
El SelJOl' EHI~AZLRIZ, - Como ha tenido 

bi:lran lQ cÉ'c1ula. Este hecho na!-16 en la Hl'2Sa. de 

que era presidente 

gado. 
un seüor de apellíc10 :\Ior- el honOl'able l'residente la amabilidad de h3. 

C('IT.1C ayh~al' quc' con la lect1Jl'a <lU(' :-;e hace has-

Conlo C;;:Uvcz, que es un bi'avo, luchara Tl.:l.ra ta este n-:.ornento se pntt'ran los 'veinte lllinuto~ 
inl!)0dir su aprehensión, Corral ordenó se hiciera a qUe tengo dcre'eho p;ITa haLlar, y, (;c10:-;0 co

fuego sobre él; el sargentu que estaba al 111rUl- 1nO soy de que se curnv1a el Regl~lrl1(,~1to, no tc-::

do del piquete que guarnecía esa 111eSa, alcanzó 

a preparar el m'ma, y no dispal'Í), según dIjo 

despU2s, parct disculparse de las invC'etivas que 

le hacía COlTal pOlo no haber hecho fLlego, por

que, como la plaza estaba llena de gente. la balá 

ha bría por fuer"a tenido que herir a \'al'ios, 

Pretendí quC'jarme ni delegado de C;obierno. 

que estaba f'n ChilJún, señor EnrÍ<lue Daha;mol1-

de, pe,'o 1110 flié imposible hacerlo clesde "El 

Carm;:n", pOl'que se había cortado todas las lí

neas del tclét;l'afo_ ;'.Ie ví obligado a tl'asbdarme 

a Temuco para, hacerlo. 

En est:.L situaciCln a las 10 A. :\1., ordené 

go inconveniente llai'a (lUe se SUsvc~l,l1a dü..:h::t 

r::l señor Y.'1SEZ (PI'csidcnte) . 

0.spPl'anc1o que ternlinara la ll-\ctul'Ct 

E:itabJ. 

de todo el 

a Su Señorf3. 

que, oc acuerdo eon el R(·g'l:unento. ha ternlinado 

yn el tiC'lllpO que t~ste ll' concede pUl'a usar de 1,], 

palabra. 

]-JI S('lIO]' ERRAZl~R¡Z_ - na,ta la obSel''':1-

ci,ín de Su Sf'ñoría para quC' ]lO!' mi pal'te. pida 

que se su:-;pcllc1a la lectura, ~()1Jre todo si se in-

\'OC[1 el R,'¡:;-lamento. 

El sC'iiot· lHTXEEGS, - Po,lría !lublicarsE', 

suspender la votaciCln y ü,,,té ele retirar los lWc- ('ntonees, la parte 'lue no ha Ipí,lo de ese docu

sidentes de mesa que teníamos; al haC'~rlo se :118nto. o continuarse su l('ctLH'a imputando el 

opusieron los jefes aliancistas y el delegado, im- tiempo (jl1(, (1('1110re a algún otro Senador de Lt 

pidiendo que los presidentes tomaran sus l'egis

tras; esto con el apoyo de la fuerza pública, 

Adcmús los amenazaran con golpes y l'l'pl'e

salias futuras, una vez que quedaran sólos en el 

pueblo. 

Como ya he dicho, una ,'pz suspcn(lic1a la vo

tación, me tr:lSladé de a caballo a Pelnuco, (le's

de donde comuniqué, a las 2 P. :\1., al delegadO 

de Gobierno, señor Bahamonde, por telégrafo 

los atropellos inauditos de Corral. 

lj"nión XacionaL 

El ~E'üor YA;\;EZ (Pl'csidE,ntc). - Se va a 
la lectura. 

El señor SECRI·jTAHIO. - ":\18 tocó 1'e

(ladar y escribir de mi 11Ui'íO el parte al juzga

do ('n r¡ue se daba ('uenta de estos hpchos. 

Inrncdiatamé'ntp me \'oh'í a El C,umen, con 

C'l objeto de í1l11lP<1ir (!ue se cometiera el tutti. 
Desgraciadamente, cuando llegué, ya el 

fraude estaba hel:ho. 

Dicho telegrD.ma lo puse en pl'esencia de Se hab;a logrado atemorizar a dos de nues' 
los señores Hurtado, hacendados de esa localidad :1'08 lJl'csidentes; el tercero nos traicionCl desdll 



SESION EN 12 DE JUNIO 381 

===~========================~============~============== 
temprano, y se les diá como compensacióJ;\ los Como el admini!>trador de rlon Manuel 
cien votantes a don Guillermo Edwards G.. y Bunster insistiera para entrar, lo agredieron 
doscientos al doctor "cñor Víctor M. YiJlagra. de hecho botándolo del caballo. 
::ccallando de este modo sus escrúpulos. Se impidió la entrada a don A..rtll'ro Mar_ 

Se llevaron los registros a casa de Olayo tfn Mieres, mayor contribuyente de ésa, y creo 
Sandoval, y en ella se llenaron los cuadernos que también a don Demetrio Zañartu y a don 
de firmas falsificando las firmas el mismo Co- Juan de Dios Urrutia Rojas, llers()l).a¡¡ de alta 
rra!. situación y respeto y de la más rancia estirpe 

Este mismo señor entró acompañado de radica!. 
un carabinero en la casa en que estaba es- Nuestros electores se vieron obligados a 
perándome don Rafael de la Sotta, mayor con_ atravesar, saltando las tapias de las casas que 
tribuyen te de esa comuna y cuñado del candL rodeaban la plaza para llegar ªl recinto de las 
oato señor Villagra, a proponerle el arreglo mesas receptoras . 

. de . los doscientos votantes, cosa que rechaz I 4demás, el delegado del Gobie.¡no suspen-
llldlgnado e.ste ,caballero., I dió la votación para almorzar, y a las cuatro 

El tuttI fue de lo mas grosero. de la tarde ordenó se hiciera el esc~utinio. 
Se hicieron votar a todos los electores, Esto lo pueden atestiguar todos los veci_ 

aún a cuatro muertos. Los votos que obtuvo nos de la localidad, de los cuales doy algunos 
ei señor Edwards y el señor Villagra se deja_ nombres, como los señores Arturo Martín M., 
ron todos en una mesa, en la que era Pl'eSi-! Juan de Dios Urrutia R., Demetrio Zañartu, 
dente José A. :Vlorales, que fué el que propL I Gonzalo Robles, Samuel de la Sotta, mayor 
ció el arreglo y amenazó a nuestros presiden tes, Díaz, etc. 
para que aceptaran. I Esta es la relación descarnada de los au_ 

Los candidatos conservadores no obtuvie_, dace§. atropellos cometidos por las autoridades 
ron ni un voto, ni siqUiera el de los vocales que mandó el actual Ejecutivo para atropellar 
que tenían en cada mesa, los que eran siete la libertad y la cultura electoral de la cual 

$)01' todos. estábamos orgullosos los chilenos. 

Hay que tomar en cuenta que el año 1921 
el mismo candidato a diputado seüor Luis Xa_ 
varro ücampo obtuvo una gran mayoría en 

Soy de Ud. su afectísimo S. S.-Relisarío 
Tron('oso Y. 

El señor OPAZO.-Ninguna de las obser_ 
esta comuna. vaciones que se han hecho valer ampliamente 

No habfa razón alguna para que en este en el debate en contra del informe de la Co
período también no la obt~viera; el señor Na- misiºn de Elecciones ha sido contestada por 
yarro es hombre muy querido PQl' sus partida_ los honorables Senadores de la mayoría. Sólo 
rios, por su doctrinarismo y por su valen tía tenemos la opinión del honorable Senador por 
temeraria cuando se trata de defend'~r los in_ Arauco, señor ::Yledina Neira. Para mi distin_ 
tereses que le encomienda su partido. guido colega no Y8l~ la pena tomar. e,n cuen_ 

Atestiguan estos hecho"! por haberlos pre_ 
senciado o haber sido víctimas, los señores 
Rafael de la Sotta, Isaias Muñoz, Anselmo Gál
vez, (de EJ Carmen) y Artemio Tapia, Alberto 
del Solar, Luis Daroch y Carlos Arce, (de 
Concepción. 

ta ninguna de estas argumentaciones, basta 
con lo <lue dice el informe de la Comisión. 

No tengo para qué insistir en que estimo 
deshEOjchas las consideraciunes en que se fun_ 
da la Comisión, ya qae ninguno de sus argu
mentos ha sido reforzado por los honorables 

Es excusado decir que no se permitió es_ Senadores a que me acabo de referir. Ninguno 
tampar protesta alguna en las actas. de los fundamentos, entonces. del informe ha 

• También conozco, por habérmelo referi- quedado en pie . 

do personas que mereCen toda mi confianza El honorable Senador, sin embargo, entró 
lo que pasó en San Ignacio. en algunas cOlIsideracioues a que yo creo in_ 

En esta comuna esencialmente agríCOla y dispensable referirme. Prim~ramente, comenzó 
donde todos los hacendados son unionistas, se por habla!' de las quejas que S~ levantan siem_ 
rodeó a la plaza del pueblo con tropas; ade_ pre, después de una elección, de parte de los 
más se apostó un cordón de tropas en cada vencidos pn contra de los victoriosos y nos 
una de las cuatro boca-calles que dan acceso dijo que esto es :0 que se ha J;¡eeho en todos 
a la dicha plaza. :os tiempcs y que estamos ca"lsados de oir. 

La tropa tenía la consigna dF! DO dejar en_ Se refirió, en sr-guída, a algún a_ntecedente 
trar a 'nadie al recinto de la l)laza don de !"S parlamentario relativo a una elecQiélll antigua 
taban ubicadas las mesas receptorai. de Arauco, que eEclareció el -honorable Sena_ 
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.' dor por Aconcagua, y a las elecciones de Se-

nadores del año 1894, de las cuales yo también 

me voy a ocupar sucintamente. 

Desde el 2 de Marzo adelante, cada vez 

que he debido habíar a la Cámara, no he va_ 

ciladQ. en demostrar que entre los abusos el,"c_ 

torales ordinarios y los que se verificaron en 

nuestras últinu¡,s e lecciones, media un abismo 
insalvable. Aún suponiendo que no mediasll 

este abismo, hay todavía otra consideración. 

Los pueblos, 198 hcmbres, los partidos progre_ 

san y se esfuerzan por progresar. Ha sido uno 

de los ideales más firmes y eonstantE's l!efen

didos por el liberalismo, el de que las ele<;cio_ 

nes sean calificadas con arreglo a la ;onstL 
tución y a la ley. en nombre de los sacrosan
tos principios de la justicia y la equidad. L5-

\ 

tas doctrinas, estos ideales del Partido Liberal, 

quiere 'Iue la nave dec E3taclo zozobre. El paíf'l 

B€ ha dado cuenta de e~ta situaciDn y exige di

chas rc·f0r111a:5, porqUe quler:.: pa7.. ordr'n, gobier

no. E.s una ley histijr:ca, sin val'iantés ni eX

('f'pr'il'll1, Ciue cuand0 52 retarda la evoluci6n, 

fOl'zosam('nte ha de venil' el trastorno. Por eso, 
corno gobet'nar es prev2nil\ los que tenen103 13-

l'('SvonS:l bllidad de la hoca presente, debelnos 

111irar al hO!'izonte, ('onl/) el vigía que en el l)alo 

lTI:'t,; alto de la naVe va mi,'ando el camino para 
anunciar al jefe dE.'·l bateo los escollos qu~ se 

presel'ta 11 para que .pueda evitarlos. 

Ese papel es el que e~tá haciendo vuestro 

Presidenle. El Pl'esidente de Chile está gastan

do toda la enel'gía de q1\c' es capaz, lle\'ado pOi' 

el anlor .sincel'o qUe .5it:'n~e 1)01' su patria, pat'3.. 

en5eñ3.r a los que ti('n~n la rp~pon~aldiit1:ld de 

este nlolnento histOriet). la r ... Üa r.!Ut.' dl'~)en ::-!~-

no fueron abandonados jamás y no enti8ilda guir. para fll'llir. pal'a implorarlt's. () para iJll

cómo algúp. miembro del liberalismo, liboral poul'l'ks la acciC'1l salvado,,:; fllJe C\·it2 lo;; p,sco

de verdad, pueda a'nndollar tan salvall:Jras ;10;; a donde: va a 0strell:H"e la na"0 ele: 1';5t:1-

doctrinas. Que porque alguna vez se hizo una (lo." 

calificación política habrán de haca,se siem-

1)re, no es una razón que deba toma~s ~ en 
cuenta. Por otra parte, es desalentador que 
después de una lucha constante de -,,:13 de me_ 

dio siglo que llevó a cabo el libera1i3111') para 

hacer triunfar estos ideales, eua'] jo !1f!ga a 

concentrarse en una sólida mayoría "" reniegue 
de esos santos ideales y se pretenl l"l, CDmo se 
quiere hacer en estos momentos, caliijear nn9_ 
vamente una elección ya calificada por el Se

llado en UL~ forma escandal'>Sa, tal C0ma ja_ 

más había acontecido antes en el naÍ'l-. 

Hay. ademús, en el caso de las elecciones 

del dos de Marzo otros a~ontecimientos que no 

es dable olvidar. Aludo a los sucesos aC'ae'cidos 
desde el mes de Diciembl'c hasta fines del mes 

Estas l'efOrn1as qu,=:: pt'nponF' el Pl~t~sidC'nte 

de la n,epública frente a los G(;nC'ralt~':i, jefc3. 

ofÍL'l<.11~':-; y clase3 y soldado.3 de la r~f'púl)lica. St.~ 

('O!1{'l'eta 11 en las célE:lJre3 L:,y¡::~s con~litlleionale.""l. 

lega le'::; y rt-'~!.lrr.entarLts de Febrero. Es nf'C'~

:;al'in, :t.d,'TU:¡:;, ad,;ertir qUe el Pl~e::;idcnt~ dt, 1l. 

H.l'púlJli!'a s(~ yol\'ió a la tropa pl'e,(;~ntc" par~t de

cl1'~!' qt'.e ('n c>s!"a,:;:: retorrna3 no lo guia:Ja nin~ú:l 

iutl'l';'S U0 partido. 
Sus p:tlabras en t-"~O:-; rllon1entos fuoron so

lemnes: ti('n~n PI valor de un verdadero jura

mento ante' la faz del país, en presenda del 
Ej('l'cito' de la República. PueR bien. un jura

nH'nto de est:l naturalt!z:l, en una hora como 

esta en que se prl!pal'a l:l mayoría política que 

preside é'l Presidente ue la Repúbli('a. para vio-

de Febl'el'o del presente afio, Una grandé. una lar la Constituciúl1. ,'j:-Ibr las leyes d~ Feh'-.ero 

enorme conmodón política tuvo por término el 

compromiso contraido por 103 partidos y el 

Gobierno. enC'abezado por el propio Presidcntt> 

de la República. de que >;e g1.rantizaría la libe.r

tad electoral ele los ciudadanos. 

Este fué Un plan dcsarrolIado por el Pri

n1er 1Iandatario desde mucho ant"s <le las elec
ciones. Basta recordar la fiesta hípica del (lía 

30 de' Diciembre en la Escuela de CaballerÍll. 
donde el Presidente de la República pronun

ció un inefable discurso. Allí decante <l" lo~ 

Generales. jefes y ofiCiales. clases y soldados 

del Ejército esbozó en palabras que no dejAll 
lugar a dudas el plan de reformas constitllcio

na les. legales y reglamentarias. 
Oigamos al Presidente de la República: 

"Estas reformas las impone la hora ac-

tual; hay que ir resueltamente a ellasa si no se 

y violal' las leyes de 1:1 ett"i:na ju.sticia, conviene 

recordarlo, con\piene uejarlo insert.adü en lo,::; 

anales del Bonol'ahl", ::)('nado. 

Dijo el Presidente d2 1~ IlepúbliC'a: 

"Perdona.cllne qllC os hable ele psLt~ co-s::t:;; 

pero he el'pido De'cesario <1('(·]1'10 en C.::5t(j filIO e.i. 

11110 de los hogares rnás respctabl('s rIc'l l~~j(.l'ci

to th> Chile,' porque qU:t'ro que los sei¡ores GI.;

nél'ult"S, jefp:;:., oficI::l1es y trop.~;>:; sepn n rtue c-l 

Pl'c~illl'nte de la República no ha ar,dacln d2-

fendipnllo inter(~.se3 electorales, como Se ha .di

l'hu. ~L¡:-'j :t.sP:l·(-~('ione::; son mucho n1f-l~ t'll::;Y:ldq.s: 

el Pre,S:dpnte de ia P"'.~púb1ica está. err1p~ilaJo 

en un~l crunpafla de inté:..'fs nacional y de, sa:va

ciún públi('.a,". 

".A_sí como vosotros jugais vuestra vida por 

la patria a la sO/mbra de la bandera, vuestro. Jefe 
Constitudonal ha tom;¡,do el puesto que le co· 
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rresponde en esta ('¡'uzada de redenC'ión nacio- cepto~ literal~s C'ontundentes, Es el uno el a~-

na1 y se encuentra eo~ocarlo nluy por encirna de 
los partidos políticos, Chile no pertl'uece a nin

g'ún partido ])oIítieo. sinu Que es el patrirnoniu 

<le todos los ('ÍlHlaüanos ([ue se cobijan bajo 103, 

culores saC'r()~<1n tI)::; de su bandera innlaCUlu.-11 

da" . 

Así, pUES, la formrr1 promesa <len PrelSielente: 
<1e la República de que Chil(~ no pertenecía a 
¡1ingún partido político, es aÜE'más la formal pro-
11leS;L de que no Derseguía ningún interés elec

toral. 
Como ~c: VP. con viene recordar estp jm'a

mento que el Pl'e~idellte ,le la RE>pública hizo 
ante el par", ante el Ejéreito de la patria dando 
garantías ele lib(,rtad plec:orall a todos los ciu- I 

c1adanos. Debido a este juramento muchos de 
nosotros creÍn10s que yerdadpran1cnie ~. E. que

ría ir a las refOl'lnaS con~titucionale~, legales y 

l'E'glame-ntarias y no iba tras un mísero interés 

electoral. Sin l nlban::~;f). :;.:p VE' ahora que 10 único 

que verseguía el'a esp. intr'r{'s elel'toral y nO esa~ 

refurn1as C"xigida:s, arrancadas e in1puestas pOi' 

pI Presidente ele la l{epúillica, una de las ("uale~ 

t'S e::.a ley de 2G ele' Febrel'o ljU(~ eneon1ic-ntla ell 

f]~tudio dE' 1:12 rec1.'1111;J.cinl1Gs (l€ nulidaLl elo('

toral fU!1elad;1~ en la pt','si,)n de la fUl~rza "1'm"
da, ° en la in,terY0!1ción :l..clrninistrativa, a la Co

nüsión llevisota de POtl\'l'Ps. 

r.re110 m o::.;, VU<.:R, que f'f:R, ComisiDl1 a la cu~tl 

So le dió ei'a facultad 1)(>1' la 1ECY de> ¡<','brero, 

11(1 informauo a 1:1 Cámar'a de Senadores de qu~:-. 

la eGección ,It' ~lIiJle, (,tú "iciada por la int,,!"
yención ('le ctor~l, j,or 1;-1, prcs10n de la fllf'l'Z,q !lÚ

brica. 

lículo 23, que dice: "los S~'nadores pern1anece

rán pn el f'jercicio de ~Ug funcionE's por seis aíi.os" 

vudiendo s~r rt.t-;legido:3 inc1efinicl:-ln1e-nte"; y eR 

el otro el al'ttf'ulo 2G, qUE' dice: d~i un Senador 
mUt']'l"J. o deja cl,~ ]lertf'l~c?c:er;¡ la C:-"llnara por cU3,I

qn~cl'D.. c:aus.1. antes <l~'l ú:UrllO :::tilO c1~ su manda~ 

to, se Dl'{Jced~rú a su l'E'f'nlplazo vor nueva elec· 
ci()Il. pUl' 81 'tiP1l1l)t) qü':! L~ f'::t~te, en la f<-.rn1D.. y 

plazo que la I¡y IH'escr:'J:'"'. 

En contrCl ue esL1S rlj)~ di.:-:posiclnnE·g litera

les, el SPiíOl' Sl'nadul" de Al'auco nos dice (¡ue no, 

hay otro plazo que el St n:1I'1 o quiera conceder a!l 

Ren~.ldul' reelllp::J..z:-Uüp, :: p:lra E'~tu iH"o0a lo.q 

p:'r::.'cedentes p~11'1an1('nt:l1'1os de un[~ elecci()n an

tlgua rl(~ ¡\rnuco y d2 ::1 eic('eiün del 94. 

~il12:urn d-3 lu~ ejeHl!)lOB tl'(lídn~i por S. S. 

tipnen C011.gTuen('ia con ('1 ca~n actu:tl. CaRO se

Hlújallte al (1e ah(Q'a ~~ . .;:,; el del Sen:li]nr por V"a!

di\'ia. t... n las e::f'('('iol1¡>s de 1 ~HI3, elegii.1o conl\) 

Senacl01' e;..:.traordiIlal'io pI dLl dE" las elE'c21o!1es or~ 

dillctl'ia~. El de ("'st(~ dp¡~ate no es nifiguno de los 

Ínvoc:l\los PO!' S. S" ~¡I~O E'Slp. otro, el de sabE{' 

si un f;'::"n:1(101' rL'f.;lUpl<lz,tnte tiene dE'l'pcho a R0n

'-al'SE~ en t-: han('o qu'" OCU}l:Lha ("1 1'0prrlplazad,) 

descll\ pI llLJl1H.J\to de 1:-1. t'j'~'c('iún, o n,J. 

1 \ir:.:!. "iO."3tellf'r ~u~ atil'Ynaciol1t'."'i S, ~, ha r~~

cUl'l'ido. ('unJO digo, al ejenlpl0 cl>:::'l Se~1;idor BCclU

t,...hl'f, (1'Llt nq th':lt~ atillg'E'l1cia ningurla CfJil el de

bate en ¡¡Uf' e~tan10'-'; elTl.pE:·l1ado:-.:. 

Se han recordado además las elecciones del 
año 94; pero tampoeo tienen atingencia con el 

caso actual, C0mo lo dejó estalllecido COIl mucha 
evidencia el honorable Senador de Aconcagua. 

Pues bi,'n, los p,utidos üe Gollierno. de los Se trataba entonces de cnmplir una ley de l::t 
cuales se tlÍL'e I)()j·ta-cstanda¡'te el PJ"ei'idente dec República, en presencia de la disposición del 
1:1 Repúbli<'a, se· l,,'eparan a violar Pilta ley de articulo 24 de la Constitución. Habia una ley 
Febl'l'ro, no tOlnal':~'¡n en cupnta 81 infol'tne de 1:1 

Comisión llcvisnra, y donde é6ta dice que las 

eleccioneR son n ul~a8 l)()r la vreslón de la fuerza, 

los partidos de que es vocero el Jefe (lel Estado, 
que juró ante 01 Ejército que no tenía ningún in~ 

tel'és electoral, dir:1n que dichas tlécciones SO!l 

perfectamE'!1te COl'l"E'cL,s y válidas. 

No tiene r:17.ún el seíior Senador de .\rauco 
al quel'er COrUl1al'ar' los fraudes de. estas elec

ciones ("On los de cualqu:('l'[l otra. Estas eleccio-

que aumentaba el número de Senadores y una 

di;;posición constitucional que decía como si_ 

gue: "Artículo 24 (26). Los Senadores se re-
110Var:Ul c:lda tres año~ en la forrna siguiente: 

Las pl"ovinci:1s que elijan un número par de 
S'enadores harán la renovación por m itad en 
la elección de cada trienio; las que elijan nú_ 

mero impar, la harán el primer trienio, dejan_ 

do para el trienio siguiente la del Senador im_ 
par que no se renovó en el anterior; las que 

nes del 2 de :\Iarzo se hicieron con la promesa elijan un solo Senado!'. lo renoval'án cada scJs 

Bolemne ,Iel l'resi(l, nte (1 e la República de qu,' ños." 

h:,bría libertad el:('rtoral para todos, liberta;] Entre la disposición legal que aumentaba el 

garanti(b por una ]'-0' que ahora se pretendo vio- número ue Senadores y el mandato constitucio
lar, y que violarú sin duela el Senad,) si no el:;- nal que impedía que todos pudieran ser elegL 
c-Llra la nulid:,d E1, la elección de Ñuble. dos a la VeZ, la Cámara de Senadores, en vis_ 

Esto por lo flue hace a las elecciones dl' ta de que estas dos disposiciones no podían 
esta provincia en gpneTal, que por lo que res, contraponerse, resolvió el punto ell forma da 
pecta a la elecci6n cOll1fJ'lementaria, d señor Se- que algunos Senadores 'fueran elegidos por tres 
nador por Arauco no hizo valer ningún argu- años, como único medio de que después se 

mento que merezca respuesta. renovaran po,r mitad. Pero esos Senadores de.! 
La Constitución del Estado tiene dos pre·'. año 94 no eran reemplazantes de Senadores fa_ 
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Hecidos, sino que llegaban a la Cámara por un 

perfodo ordinario. 
No hay, por consiguien.te, semejanza algu

na entre la elección del año 94 y la del señor 
Barros Errázuriz como reemplazante de don 
J osé Pedro Alessandri. 

Para justificar su conclusión el señor :\18_ 
dina Neira lla aducido el más peregrino ele los 
argumentos que conozco y que espero con<)ce~ 

en la vida, 
Después de leer el oficio en que la Cámara 

de Senadores anunció al Presidente de la. Re
pública la vacancia de la senaturía de Ñuble, 
dijo textualmente: "De manera que esta elec_ 
eión extraordinaria, como la llaman los hono
rables Senadores de la minorla, debía 'llledar 
vacante el 31 de Mayo, porque así lo determinó 
un acuerdo expreso del Senado," 

He llamado peregrino el argumento, Dorque 
con él se ha resucitado al señor Alessandri, que 
murió en Noviembre, hasta el 31 de Mayo, 
sentándolo en el propio asiento en que está 
el señor Serrano, que es. precisamente el que 
él ocupaba. 

El señor Alessandrí falleció en Noviembre 
y desde esa fecha quedó vacante la senaturía 
de Ñuble y la prueba está en que el Senado 
anunció la vacancia en Diciembre y reiteró la 
comunicación el 4 de Febrero, De manera que 
la vacancia duró hasta el 31 de Mayo; es no 
sólo absurdo, sino: 'contrario a 10 Que todos s./1' 
bemos. 

Pues señor, yo vaya conceder que sea ver_ 
dad el argu'mento del honorable señor Medina 
Neira. que resucitó el señor Alessandri y que 
estuvo en el asiento del señor Serrano hasta 
el día 31 d'e Mayo. La cuestión continúa sien_ 
do la misma. La cuestión es saber si el Senador 
reemplazante tenía derecho de asistir al Sena
do después de la elección, inmediatamente des_ 
pués de haberse hecho. 

Si fué elegido el 2 de Marzo el Senador 
reemplazante, es indudable que ha podido ve_ 
nir a sentarse en .este recinto en lugar del r.e-
emplazado. 

No hay que olvidar ni por un instante cuál 
es la cuestlón qUe estamos debati2nda e;l estos 
momentos. Ella es la siguiente: la da saber si 
111 t!2!l.lLllJr reemplazante del seuor Alessandri 
tuvo dprecho para concurrir a eSed Sala desde 

1"'1 meses o años en comunical' la vacan'cia, ~e 

reduce el periodo que le queda al reemplazant,,; 
pero la cuestión, como digo, es otra, es lo de 
sabe'r s: el reemplazante e:ltra en func·iones des
de >el momento mismo de su elección o no, 

E'l dla 2 de .:\Iarzo último se eligieron sena_ 
dores y diputados; pero ni unos ni otros pud:e 
ror; concurrir a 'sus ~espectivas Cámaras, porque 
no eran senadores ni d''[)utados en ejerci:2io, 
En cambio. cuando se elige un senador en reem
plazo de otro, tiene derecho de c'Ü'lcurrir deHle 
el momento de la' elección, porque na,ce he'3ho 
senador. Así lo establece el artrcul, 25 de la 
CO:1stitución, ·según e: cual la elecc·ión del reem
plazante uc·be hacerse po" el tiempo que fa1t~ a, 
senador reemp;azado. 

POI' cons'guiente, el señqr BalTOS Err~UJ'iz 

o Quien quiera que hubiese sido el reemplazante. 
tiene dere·cho de concurl'Íl' a este alto c~er¡,o 

desde el momento de su elecc·ión, Y por todo e! 
tiempo que falta al senador fallecido, 

E~ consecuencia, t000 lo que se haga o .l'ga 
('n cont"ario. caerá en el absurdo ele que el ~L'_ 

nador reemplazante no ha siJo nombrado pOi' el 
tiempo que le falta al que no terminó su período 

ordbario, 
Todo 10 que se ha dicho en los dos últimos 

meses ha escollado y esco]!al'á en el al'tícu10 
25 de la Constituc:ón. 

El plazo del senador reemplazante es el qu~ 
'le faIta para terminar su período al sena'lvr 
reemplazado, a virtud de llna disposición consti. 
tucional eXl'~esa, 

El voto que se prepal'an a dar mis co~egas 
en el artículo 1,0 del proyecto de acuerdo ,:8 la 
comis'ón informante, consiste en decir que d 

senador reemplaza'1te no tiene c2recho a ocupar 
el sillón del senador reemplazado sino desdé el 
l. o de Junio, cosa que no permite ni la Consti
tución ni la Ley, porque el plazo' es todo el tieIl'l
PO que le falta al .eemplazaJo, y esta cuestiúa 

está resuélta en los dos preceptos ,,'nstitucb:J~l_ 
les que he lt.ído Y Cine s,,-án flagrantemente V;,) 

lados si la Cámal'a de Senadores acepta ese a r
tículo 1, o 

Por 10 demás, yo creo, honorab;e señor Pl'~
sidente, que hay ua deuel' político y moral h,,_ 

1ud'b1e de que la Alianza Liberal, con su voc'ero 

el momento mismo de su elección, o si no tu- a la cabeza, respete la ley de 26 de Febrel'O de 

vo ese d\'l'f)(;ho. En el primer ca,l, es indu1aillc 
que el E4en"do ha tenido facultlJ para califi
carle &U ele~ción; ea el segundo caso, es natu_ 
nd fjU,') :)(1 ha podido tener es'j, facultaJ. 

ln24, en :lOmbre del jUl'amenlo que éste hizo 2n 
la f'lesta hípica de la Escuela Je CabalIerí·,.l, e· 

30 de Diciembre de 1923, ante 10s jefes y ofi2ia. 
les del Ejé~cito. 

Aohra bien, se dice que mediante el retraso El señor YAxEZ .-Ofrc"zco la pala'.)ra, 

qUe l't:ede haber En la dec1araC'Íó:1 de la vaca:L El señor CO~CHA Sl':BERC".\.SEAUX.-Pa-
c'a, ,c disl11'nuYf. el pe~¡odo del senador reem_¡ rece, hO;10rab1e Presidente, rque la mayorla del 
p'.aza;Jte, Es e[(:ctivo que si el Senado se d¿l11o- J Senado está resuelta a aprobar el proyecto 'le 
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acuerdo propuesto por la Comis'ón de E'e',:io-I ramento, el pronr)<tico que se trata ahora de 
:-les que decla¡'a aprol,ados d8fhitiyamente los con\'crtir en realidad? 

poderes del sei'ior .Se~rano, como s,'lln.dor por I El hora' ,1111e S n ~(lC'r pOr Arauco tratn.ba 

Ñublc~. n,~('l' (] -, bUC'C'1.r un arg-un1ento en fayor ele la tp-
Considc'l'o que c.sto es el :J...:uprdo _~1;lS gl'3.Yt:': ~is que'! sn",tipnen Sus Scilorías, y rc<:ordaba el 

que ha podido tnrl:-tl· ~ar}(llne:lto alguno tL'1 ~ caS(l ele! n:~t~(;~·:'J..do S('ñ()l~ c1:J11 Jo~& .... \1ar'ía Val

lllunuo, porque no se conoce ningún caso en Que LiC 11 ama, cuya elecci(¡n fué <lllrobaJ2. pn.suntiva

se h;tya rcealifiC'dJo a .U:1 c:ollgl'esal que ya ,s_1 m('nto en 01 Senarl,) en unn. fech,¡ df'termin:lila 

tCilJa callf cado cOI
1
forn1C a ~a COlls~~tución, a .rt, -:; fjl¡<:', con po~terJ('ril~ud. fu;' aprohada. dl'finiti

ll-'Y. a las (1i~posiciol1e8 1'cg;lanlenta.l'ias respf:cti- i ',';'l ::IÜ:'1tO ::-:in ne~0sLlad de nueya elccci()n. Este 

Y:J::3. Es~o es sec{"i~l(;lnel1te pa:-:ur ]>01' sob!'!: la Os pI gr:1.n argunH'-tjio. el gran pr('c('(L:"n~c que 

Con~titucl(¡n y la Le'y. ~( 11'", in\>[)['rHl0 p:lra ju~tifiC':lr el Cttrop('l~o fla-

~~y('r, l'L;i-!.ndo hab~;-iba el ho:nol':lble Sl'l13.dor 

VOl' AT~Ull'ü) yo :0 in.-::té :1 que citd_l'a alguna dis

posición constitucional, h-;.':al o r-2g~Qr:.l,-.nt:l.ria 

CJ >,i0 faculLe: a la J11ayol'ía para proceuer E:11 esta 
lf)rma. 

Quic'ro llanl:lr la at('nci6n ue mis h"no!~~-

' .. ;r;\~lte (jUf' e: Sen~h~o \~J., él COl1H'tcr en pocas 

Sin 01~lha~~.f':(), el ca;;;;o ('itado no tl('np atin

~<'nC:2 alguna, ni p'lral('10 de ninguna f'Apecie 

con 01 ele (]l~e nc,::; ocup3nlos en este nl,Jml'!lto. 

b~eB colegas; y (\speciahncnte de"" aq-uellos que ('~~aba ~lp!'obada prcsunth"~llnf'ntc por {'l 80na

fO:'l113.lJan p3.rtc del St llall0 anterior, sin que '10, y lo que SE' hizo €n aquel1:l Qrasión no fué 

esto quit"l'a decir, n:llUl'dlrnente, qiJe no haya ~~ino hncpr1a ohjC':o d\.- un nU1..'vb 0stlHlio. y en 

contill~Ji:lad on el SeQ~ido corno elltid~lcl legis~a- Yirt~ld (}e nuC'\'os datos y antef'edenteF1, se tOl1Jt) 

Uva, a que eU1ando se ]lroduj{) la elecc:iím extra-, pI aCU(TUO de que 5e h.'l hab:atlo, Como se ve, 

01 dinaria de xuble y cuando se cn1IJ€z6 a disl'll- ! CFtt=' (''lr~O 110 tit'ne ~únli1itud a~guna con el ac

ti!.~ a.quí 'en el Renado esa elel:-Clón, el hono1'ah1(' 'i-ual, ni pue,Je s,,=>rvir de prc~edentc para el 
\Ylce-I)residente, señor Arancibia La.3o, hizo leer 

el eXIHidiente y tomó parte en el deba~G a que 

di5 lugar esa calificación, sin (lUe e:1 ningún 1110-

mento 'de'clarara Su Señoría que el Senado no 
tenía derecho para haeerla. 

Con posteriorUad a la r('unión preparatm'ia 

del 15 de "ravo én la s€sión de 16 del mismo 

acüer\10 qUe ,~hora se pretende tOll1ar. 

¿ I~n qué t~~lTe110 vamos a colocarnos con es

tos acuerdos y reso)uciones del Senatio? N¡;"la 

qUE'{lani a firn1e, nada sólido ni estable en este 
pn.is COn talps procedimientos, 

¿ y acaso neceslta la nlayorÍa aliancista de 

que hahía t~!aO comi8ioné1c1o 
me·.", us(i (1:, 1:1 p:llabra Su Sei'iorh para cll'cir mientas que', CUC1;),]0 más tanle piensen en ésto 

esta C::lnlara recurrir a esta clase de nrocedi-

por sus colegas 
par'a manifestar que ;a nl1l'Va mayol'Ía no aCep

Ul ba la ]'f'Dolución que el Senado. iba a adoptar 

en flse nl0n1ento acerca ue :ia elecciün de Ñublc, 

porque creían que no tE'nía f:tcultad para califi

carla, Como ya he dicho, este argul11ento no fué 

invoca·-]o durante el debate sobre la calificación 
misma, 

con tranc]uilidn.d y desapasionamiento. les pro
c1uci,'ún inquietud y remordinliento? 

Si la Alianza tiene. ('01110 se dice. Ja ~f?~~n'i
dad de que el electorado del 5;uhle le f:¡vo,'oce, 

¿ por qu~ no anul:1 nlOS a fi n de que el ~(,fji)r Se

rrano entre a este recinto por la puer'a y no 
var la gatera? 

a ]a hora unclécima, el ¡Ha 16 de Mayo, despu('s debemos al honorable sei'íor Barros Errázuriz, 

de la reuni6n prep'lratoria de la nueva mayoría. pero ello I no obsta para que reconozcallnos en el 

Y en el momf'nto de vo·arse el proyecto de acuer- honorable sei'ior Serrano las condiciones morales 

do propuesto por l:t Comisi6n respectiva, 6e nos y de hombrÍQ de bien que lo adornap, No h(ty 

hizo el pronf)stico de que no se aceptaría de necesidad, pues, para hacerlo llegar a este recin
ni-:1guna manf'>ra por la nueva mayoría el acuer-

En cons2cuencia, los propios Sen;;dorcs que 

entcnces formaban parte de la minoi'Ía de esta 

CorporaCión, aceptaban el derecho del Sen'ldo 

para calificar la ele,-,ción extraot'llinarh de Ñu

ble, ya que tomaron p'lrt~. en el debate, y sólo 

Yo declaro que PO:' nuestra parto !c''1cmos 
plena conflanza en el criterio y en las JIJeas del 

honorable seiioi~ Serrano, que son 1111.1 . .,.... i:':n12jan

tPR a las nupstras conlO (lue Su R·¿~lor~.l fué' ('Gn 

diScípulo de muchos de nosotros. desde sus más 

liérn os a flos, :\fueho rpspeto y m uc)¡o n nr"'cj o le 

do que se iba a tomar. 

Por mi p'lrte me permito pregun:'l.r: lo qué dores son elegidos por seis ai'íos y que cuando 

to, de pasar por encin1a de una disposición ex

presa de la Constitución, que dice que los Sena-

disposición corstitucional facu:taba al sE'i'ior 

Araneibia Laso para hac,er, en nombre de una 

mayoría que no se había constituido aún y cu

yOS miembros ni siquiera habían prestado ju-

un Senador fallece, o cesa en sus fUl~cibnes, du

rante el dcsempeí'ío de su mandato, su reempla

zante será elegido por el tiempo que a aquél le 
falta ba para terminar su período. 
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Se ha. hecho gran hincapié, y esto prueba la 

..(le'\)i1idad de los argumentos de que se echa ma

.no, en que el Senado, en el oficio que dirigió al 

Presidente de la República, para comunicarle 

Ja vacanc:ia de la senaturía del Ñuble, expresó 

que debía. elegirse, en reemplazo del honorable 

señor AJessandri, un Senador por tres años. Este 

€s un argumento que sólo tiene cierta apariencia 

. de fuerza, pues si mis honorables colegas lo exa

minan a la luz de sus conocimientos jur!dicos, y 

.de der'echo constitucional, tendrán que recono

<cer en el fondo de su conciencia de hombres de 

oien, que en realidad no tiene valor alguno. 

En efecto, ¿ creen Sus Señorías que el Se

nado tiene facultad para fUar la duración de, 

=andato de un Senador, cuando la Constitució 11 

€xpres::tmente declara que los Senadores se e';i

gen ]lor seis años, y que los reemplazantes de 

los S?r¡adonos que fallecen se eligen ))')1' el tiem

po CICle les faltaba a los reemplazados para ter

nlin3t su período? 

Si esto es perfectamente c]3.ro y no admite 

dudas. y si ::tdem[,s hay un artículo de la CO,'S-

titución (lue r1iC'c Que "ninguna Inagi.-;tr'atura, 

ninguna ,'c'sona, ni reuniún de p·ersona~ puede

atrlbuirs('. ni athl a Dretexto de circur~;-;tJ.L ~las 

(?xtraordinarias, oll'a autoril1ad o derechos que 

los que eXlll'csanlPnte S8 les haya conferido por 

las leye3, y que tudo acto en contl'avención de 

€:sta dis])ü::üei(,n es nulu", yo vuelvo u nregUnt~lr 

a los 'lf'üores <3en:túol'cs Ul' la Alianza LilJel'al 

¿cuál es la di¿pü::;i(;iún cons:itueional, legal o re

glamentaria que los autoriza par;t califlcar la 

elección Y:1 calificarla de un S8nallor '? 

¿~-\caso no ostuvil'ron 1Yi'Cs~ntes t'I1 los deha

tes de hs sesiones del 10 al 1G de :\Iayo los S'.:

nacío, es que fGl'lllan pal'te de la Alia.llza Liberal 

y no torllal'On parte en la ca1ilica.ción de la elec

ción tIel seüol' Barros E"l'ÚoUl";:'; Yo he citado 

sus nOl1lbres. Y si tU\'iera ti¡:!~1lJO tanlbién po-

que no es por cierto la que corresponde a una 

mayoría celosa t de la corrección de SUS actor;!? 

Yo no quiero que la mayoría del Senado 

ejecute la más grave y fiagrante violación de la 

Constitución Y de la LeY que se ha cometido en 

los fastos parlamentarios ilel mundo entero. 

El señor Y AÑEZ (Presid en te) . -Ofrezco 

la palabra . 

El señor SA::-<'CHEZ GARCrA DE LA HUER

TA.-No sé si el artículo 2.0 del proYecto de 

acuerdo de la Comisión sea susceptible de ser 

dividido para la votación. En caso afirrRativo, 

yo pediría que se dividiera la votaci6n. 

El serior Y AÑEZ (Pre'li~nte) ,-Se va a 

dar lectura al artículo. 

El señor SECHETARIO.-Dice así: 

"Artículo 3.0-Se aprueba la eleccivfl ~éJ 

don Juan Serrano como Senador por la prov!fI

cia de Ñuble p:1ra el período de 1924 a 1927 y 

la de don Guillermo Subercaseaux, por la mis

ma provincia, para el pl>riodo de 1924 a 1930." 

Ef señor ~ANCHEZ.-Pido que 

la votación COn respecto 

proyecto. 

al articulo 3. o del 

El sellor COXCHA 8UBERCAS'EAUX.-¿No 

hay una indicaciún pi'evia, señOr Presidente '? 

El sellor SILVA CORTJ::S .-'Los honorablcs 

Senadores por S:lntiago, señor Er-heniqu", por 

Curicó, sf'ílor E1Túzuriz y el Que h.'lbla, hOll108 

presentado una c:uestiC\n o proposición previa 

y quiero que quede establecido qUe SP votará en 

primOr lu;;at'. Se trata de la declar""i(m de que 

el Senado no puede jaméiS reconsiderar o an u

lar una~ calificacIón firnle hecha con ,tituc:onal 

y lt'galmente de la elecciún de ttno de sus 

nlien1Lros. 

El señor COXCIIA (don Luis Enrique).

¿La elección de ~'Jl)l(' se va a votar bnnediata

nH!nte '? 

El sE'ñor YAÑEZ (Presidcntp) .-EI 110no,,1.-

',dría ll'pr los (:isL'un::os que pronunciaron en esas ble Sen<1c10r por ~"\~':ltlCO ha IJt'¡Jido qUe! la vo

SeSiOllf.'s. Y si Sus S(~]¡ol'ias tt'nían entonces la taci011 quc:.c1,:~ P¡U':'L la sesión sid·uicnte. 

convic('i(jn de (lUP el S{·n.:.Hl0 caT,,'C~ét de facultau El seúor Cl):-';C:HA «(lün l .. uls En!'ique).-

j~ron l'll el Ct:LiÜ del debate'? La "",.(1<,ll es que El 5C;10r SILYA COnTES.-~A qué lrora se 

no lo J;" ':lon }lOl'qU8 este ("3 un Hl'gU1l1L'11tO ele "rotará, s-cüor Prpsid.ente? 

úl r.ir':.! LdL"l y CIue liO tiene fuerza de ninguna, es- El Sl'ñol' YAX¡';Z (l'rcsidente) .-A. las cin-

¡lec:". co de la t:lrcle. si'ñor Senador. 

Concluyo, sello;- Pl'0sill'ente. invocan.10 el El S('110r B"\HAHO""A .-Voy a terciar en 

p,ttrioti'l11o y la ("tll:c:encLt de SllS Señ~rías. Si 

l11is honorables ('niega:; de la .i\.lianza Liberal 

tie"en la ('únvicción de que cuentan con la 

rnnyoría del electorétdo de F;'c1ble, ¿por qué no 

aCE'l'tan quP se dec'!are la nulidad de la elec

ción y van nu,evanll'nte a la lucha para que el 

señor Serrano pueua entrar a esta Cúmara por 

la puerta y no en la forma en que la ATIanza 

Liberal pretend.e incoTporarlo a este recinto. 

e:.,tc debate aUllllul' lHUy a últi1llD. hOl'a,-no he 

¡Jodido 11.:1co1'10 ar .. tt'S por E'."3Llr lll;tl de salud,

tr~da.nc1o de cOlOe~ll'l0 en un teTreno de absoluta 

""rd,td Jo' f:'anquez,t. 

He leído en 1:1" relacionc·s de Lt~ s('siones 

anteriores qcle se ha hecho mucho hincapié en 

la cClesti6n dd cohecho; que se h:t j)l'escont:1.do 

a los candidatos unionistas pretendiendo ser 

elegidos únicamente por SU dinero. Yo voy a 
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.' 
decir lo que todo el mund'o piensa y s'abe a\ 
respecto, esto es que en nuestro Parlamento, 

salvo el caso de los representantes de los par

tidos netamente populares, nadie puede en esta 

materia tirar la primera piedra. Se trata de 

actos profundamente arraigados. por desgracia, 
en nuestras costumbres, hijos del vicio, hijos 

de la ignorancia, hijos de l~ falta de prepara

ción cívica de nuestro pueblo, hijos ante todo. 

seflor Presid'ente, de un mal régimen, hijo" del 

sufragio universal que le queda a nuestro pa'~ 

conlO camisa de @nce varas. 

nador por Atacama, don Enrique Mac-Iver, quien 

hablando sobre el cohecho dijo lo siguiente: 

"Yo no soy de los que se escandalizan del 

cohecho. Sé qUe existe en mi país, sé que ha 

existido, en mayor o menor grado, desde que la 

República es la República. Declaro que no me 

esC'andalizo del cohecho; es un mal, un daño casi 

inherente a la libertad del sufragio". 

"Yo sabía bier, que cuando conquistamos 

el derecho electoral, 01 mejor dicho, cuando apar

tamos la influencia de la autoridad pública de las 

Yo sé que todoS están de acuerdo en lo urnas electorales. íbamOs a dar mucha extensión 

que- estoy diciendo, porque me refiero a un mal a la acción del cohecho; pero entre ese mal de 

profundamente conocido. Salvo uno_ que otro la coacción de la autoridad pública, entre esa 

representante del partido netamente popular, re- falta de libertal electoral, y este daño del cohe

pito, ¿ quién no ha tenido que pagar BUS vO~('" cho, había de preferirse el daño del cohecho a 

El pueblo estima que si no se le da 'lna grati- la falta de libertad electoral, que era un cohecho 

ficación no vale la pena daTse la mO'lestia de mucho peor. 

concurrir a las urnas; el inquilino no encuentra "Sé también que el remedio del cohecho no 

conveniente hace,- un largo viaje que cree inú- est'" en la fuerza, no está en el uso de la pre

til si no se le g,-atifica por su voto. siGn contra los electores, no está en la acción de 

Si queremos corregir estos vicios electora-
las turb!1s y del garrote. 

les vamos directamef'.te al fondo del mal que nos "l~l cohecho ha d;.· conciuír entre nosotros; 

aQueja: ataquémoslo Con franqueza. eXtirPéIIlOs-1 hijo d~ la ignorancia, en su mayor parta ha de 

ID de raíz, sin h:tlagat' al pueblo. y aún a nesgo conclutr con la ignorancia". 

de hacernos anti~,Hicos a los hiJOS del pue- Note la Honor!1ble C;,mara la opinión del 
blo. soCior "rae-Iver. El sellor Mac-Iver indicaba co-

Ataquemos el mal en su venLLClero foco: en 

el suf,'agio unÍ\'ersal, tal como nosotros lo p1'ac
tic8mos. 

SuponganlOS por un momento que este de

lito del cohecho se extirpara, n('ontr~cerá entíJn

CeS Una dt) do::; cosas: o (!ile el 70 o el 80 POI' 

ciento de los e~e('.tol es qUe votaban por int~rés 

del dinero se abstengan, o Que, lo que sería mu

cho ])(>01', que resultarfan elegidos representantes 

en el Congreso personas que no vendrían a V:'o

curar satisfacer las necesidades. ideales o anhe

los del pUe'blo como hoy lo hacen los r8~re,;G'1-

tantC'3 de los partidos uPll1ocr[¡ticos, sin Lenin y 

TroLzky de la rnás baja catadura atentos s(,lo a 

la satisfacción de SUs pasiones y sus odios. 

lUi palabra, señor Presidente, es muy poco 
autorizada, pero deuo d,:,cir que cuando oígo a 

alguno ele nlis honorablps colegas hahhtr en_con

tIa del cohe('ho me hace la impresión de que 

S(J ha con"vertido 1110nH?ntán:::arnente en un in

glés y supongo que se está riendo 11ura sus uden

tl~os y que nada puede importarle, en realirla.d, 

que éste o aqurl haya pra~ti('.:u]o el cohecho 

cuando todos cohechamos. Pero como decía ha

ce, un nlomento, mi opinión es muy poco auto

rizada y POI' eso voy a recordar las palabras que 

emitiera so11re esta materia el primero de nues

tros oradores y uno de los más grandes patrio

tas que el país ha tenido. ::-'Ie refiero al ex-Se-

m') remedio eficaz cont.ra el coh9cho la instruc

cir)n dE-l pueblo. ()1 rnejoramiento intelectual de 

h~ cl!1ses popubres. 

Yo rne pern1ito s,:,ñalar otro ren1édio a la. 

cop.sic1eración de lnis honorar)les C'olC'ga~. que 

l·.<Ú ea la cOnci~ncla de todos. en la oDinión 

púLlica. 

Yo l'ccién me incorporo al Se:nado y por 

e:sta D1i::;rlJ.a ('il~cunstanc.ia traígo la oYlinión de 

la ca1l2. lo que se dice fuera de e::;te recinto. 

La opinión gC!leral eS que el Si.3tl:'lna d~ sufragio 

universal, tal corno está illll)lantado entre 

Ilosot:tos, no es en ningún ca::-:;ü c:on,'eniente en 

un país como el nuestro, pon¡ue el pueblo no 

e2tú aún ]lrppa1'ado para ello: hay que modifi

cz-:.rlo E'"?1 tanto que las lua!:)<:lS .se hagan nlás 

nlcrales y C'on~cientes. 

El Se1:8r YAxEZ (Pl'esidente).-Ofrezco 

la palabr:1. 
Cerrado el debate. 

L:t votación de la elección de xuble que_ 
dará ]Jara la sesión próxima a las cinco de la 
t:¡rde, a petición de! honoi'able Senador por 
Arauco. 

El único informe que ha llegado a la Me_ 
sa ha,ta este momento es el relativo a la elec
ción de Chiloé. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.
¿ Todavía no han llegado a la Mesa los infor_ 
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mes referentes a las elecciones de Colchagua I siad9, en form~ que p~dría llamarse inusitada. 
y Curicó, seño-r Presidente?_ Ya van doce dtas corndos del presenJe mes y 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Todavía! sólo nos he!llOS ocupado durante todo este tiem_ 
no han sido informadas esas elecciones por i PO en la calificación de una- sola elección. 
las respectivas comisiones, seiior Senador. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. -
Estamos a 12 de Junio y todavía no han lle_ 
gado a la :eles.a del 'Senado otros informes. 

Qon razón se extraña la oIJinión pública 
de que el Senado no avance en j~ calificación 

de las elecciones úe sua miembros, siendo que 
obran en poder ele las respecti1·as comisiones 
todos los antecedentes para podeI1 inf:Jrmar. 

Aho¡·a el señor Presidente nos acaba de 
manifestar que no _ eXIste solJre la :\Ipsa del 
Senado otro informe que el relutivo a la elec 
ción de Chiloé. 

Formulo indicación para que, en vez de 
entrar inmediatamente de terminada esta se. 
sión a la de seis a si2te, entrel11pS ª las seis 
y medíJ, y así no habremos restado tiempo a 
('sta sé'sión destinada a la calificaciCm. 

El señor CL.\ no SOLAH.- Kocomprendo 
el alcanc:e dc la IH,tiuión de Su Señorla. 

El seúor Y.-'.;';J.]% (l'l-('~Wente).- El sellO!" 

~('nador 1101" Santiago ha insinuado la COl1Yel1il'n-

('ia ele qu·::; la sesión especial de hoy elllpil't't~ 

l~ls seis y 111eclia, en 1 u,t.;'a l' de las seis. 

El Reiior CL.'..HO SOL.-\R.- Pero las sc-

Rogaría al señor Presidente se sirviera. siOl1PS (le c.:allf:ca:..:iül1 de (:]~'eeion-c:s tienen iit'Jll

¡ po fijallo (-n el Reglamento. 
pedir a las re;;p8ctíva;; comisiones [llW evacuen 
cuanto antes sus informes a fin de que la cali
ficación de jos mWlllbros del Sellado concluya 
alguna vez. 

Ya que estoy con la pCllabra, deseo formu_ 
lar una peq ueua petición. 

Rogaría al selior Presidente que ya que 

estamos citados para celebrar sesión de seis 
a siete de la tarde !.Jara nombrar los .senado 

El seüul' Y AXEZ (Pn'si,lcnte). - El sctlOl' 
Senador por O'I-ligginR insinuaha la cO:!1yc:nil'n

cia ele f!Ue hubiera una interru11ción de n1edia 

hora entre el t-:-,'n1ino de esta scsión \l' la esp.c
cial de seis a siete. 

Tal yez sel-ía mús práctico, si no se acepta 
la insinuación c1.~. ~u Sefíoría, postL'rgar para ma

ñana he sesión de seis a siete acol'uada para hoy. 

res que habrán de c;¡mponer las comisione El señor HUNgEUS.- En primer lugar, 
quiero decir dos palabras para relevarnos del permanentes y para tratar también de algunos 
cargo que nos dil'igc el honorable señor Celis al proyectos de la orden del dla, suspendiera esta 

sesIQn a las cinco y media de la tar<le con el 
objeto de que los Senadores tengamos tiempo 
para cambiar ideas y ponernos de acuerdo an
tes de que empiece la sesión siguiente. 

Si 'Vamos a continuar inmediatamente deJ!
pués ge terminada esta sesión con la otra de 

seis a siete de la tarde, aparte de que esto 
sería una tarea muy fatigosa, porque se nos 
obligaría a permanecer aquí sentados desde 

las ªos hasta las siete de la tarde, no tendría_ 
mos tiempo para cambiar ideas sobre la desig_ 
nación. de miembros de las Comisiones. 

El señor YASn:Z (Presidente).-Los se 
ñores miembros ele las comisiones de eleccio. 
nes han oído las justas observaciones formu. 
ladas por el honorable Senador por O'HiggillS. 

Ojalá que activen el despacho de los informes 
sobre las eleccioue,s que penden de sus consL 
deracion(s. 

Solicito el aSGn~imiento unánime del H 
S"nado para suspender esta sesión a las cinco 
y media de la tarde, como la ha insinuado el 
señor Senador por O'Higgins. 

El señol' CELIS.--Yo creo que podríamos 

hacer otra cosa. 

Estas seiiiones destinadas a la calificación 
de las elecciones se están extendiendo dema 

expresar. que se ha dilatado mucho la discusión 
de las elecciones de ""uble; pero Su Señoría de
be tener presente la Significación espeo.alísima. 
.que esta calificaci6n tiene. 

En seguida, debo manifestar a Su Señoría 
que las comisiones electorales, formadas por 
miemln'os de la Alianza Liberal, no han infor
mado hasta ahora otras elecciones, salvo la de 
Chiloé; de manera que no h~y motivo para for
mular el reproche que nos dirige el señor Sena
dOl' por Santiago. 

Pero refiriéndome a las elecciones de Chi
loé, tengo entendido que desea hacer le. defensa 
de su elección el propio señor O"hagavía, que 
se encuentra ausente de la Sala. Yo creo que 
sería una consideración ele cortesía para con el 
señor Ochagavía, suspender la sesión. Daríamos 
también así tiempo para los acuerdos a que se 
ha referido el señor Senador por O'Higgins, y 
sesionaríamos de seis a siete. 

En caEO de que no se acordara suspender 
esta sesión para dar tiempo a que concurra el 
honorable señor üChagavía, yo me vería preci
sado a pedir que se leyeren los antecedentes a 
fin de llenar el tiempo que resta de sesión. 

El señor ERIONES LUCO. - Si vamos a 
entrar a la calificación de la elección de Chiloé. 
yo rogaría al señor Presidente que se sirviera 
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hacer llamar al señor Del Real, que se encucn- que señala el artículo 6. o para que, por lo me-

tra en los pasillos. 
El señor YAÑEZ (Presidente). Me ad-

vierte el señor Secretario que no se ha citado a 

nos, no nos salgamos de ellos. 

El señor CONCHA SUBERCASEA UX. -

Voy a dar lectura al artículo 4. o del Reglamen-

los interesados en esta elección, creyendo que no to porque de él surge claramente que la causa 

~lcanzaría a termina'r hoy el debate sobre la de de la demora de la calificación de las elecciones 

Ñuble. no ha sido otra que la desidia de la mayoría Pll-

El señor HUNEEUS.- Se podría suspender ra informarlas. 

la sesión y citar a los interesados para mañana. El artículo dice así: "Art. 4.0 - Las coml-

El señor BRIONES LUCO.- El señor Del sioncs nombradas podrán oir a los interesados 

Real ha concurrido al Senado varios días, espe- que lo soliciten y despacharan su informe preci

rando esta calificación. samente para la primera sesión ordinaria, com

o Yo me opongo a que esto se postergue, por- prendiendo en él todas las elecciones y reclama-

que me parece l6gico que el Senado se consti- ciones que hubiel"en tenido en estudio". 
tuya cuanto antes. 

El señor CELIS. - Con relación a lo que 

ha expresado el Honorable Senador por San tia

'go, señor Huneeus, yo debo manifestar que no 

he formulado cargos a nadie, sino que me he li
mitado a anotar un hecho. ün hecho es cosa 

indiscutible en sr. 

El señor SUBERCASEAüX. - Prescindien

do del incidente que se acaba de producir Quiero 

llamar nuevamente la atenci6n de la Cámara ha-

Yo pregunto, ¿cuáles son los informes que 

se han despachado preCiSaUleIltc para la prIme

ra sesión ordinaria y hasta el día de hoy? Por

que después de la amenaza que nos hiciera el 

honorable señor Arancibia Laso, en el sentido da 

que no se respetaría la calificación de la elec

ci6n de Ñllble, los miembros de la minoría de

claramos que no concurriríamos a las comisio

nes, de manera que la responsabilidad de la de

mora recae únicamente en los miembros de la. 
cia la deficiencia de nuestro Reglamento en lo mayoría. 

Que se refiere a nuestros debates. En tales condiciones yo reclamo el cumpli-

No he querido formular estas observaciones miento de las disposiciones regilamentarias. 

mientras se discutía la elección de Ñuble por es- El sellor CLARO SOLAR .-Yo también pi

tar implicado en ella--j a fin de que no se pensa" do, señor Presidente, que se cumpla el Regla
ra que YO ·pretendía festinar la discusión. 

mento. 
Iniciamos la calificación de poderes el día 2 Creo haber oído que la Secretaria no había 

de "rayo y hoY estamos a 12 y acaba de cerrarse citad" a lo" candidatos interesados en la elección 

el debate sobre la primera calificación de l¡¡.s de Chiloé por estimar que el debate de la elec

que han sido reclamadas, siendo de obsel'var que ción de :'{uble no terminaría en la sesión de· hoy. 
nemos c8lebrado sesionts diarias de dos a seis de 
la tarde, 

Entre tanto, la cailificación de Chiloé no puede 
hacerse por no estar presentes los candidatos 

Yo ci'eo que no hay Congl'eso en el mundo a fin de que puedan hacer la defensa de sus de-

que haya adoptado este sistema de trabajo. 1 echos. El Reglamento les otOl'ga esta facul-

Llamo la atenci6n de mis honorables cole- tad, y es indudable que si no han sido citados 

gas hacia 10 que ocurre en Francia en estos n10" no Jluede tener lugar la calificación en esta se
ll1entos: la m[,s gl'avísima cucstiún que se ha sión. 

podido suscitar ha sido resuelta de un día Jl::i.ra El SEñor ARAXCIBL\ LASO (Vice-Presiden-

,otro. te) .-El Honorable señor Concha Subercaseaux 
Si nuestro Senado hubiera debido resolver ha hecho cal'gos a las Conrisiones por la demora 

una cURstión de esa naturaleza, nuestros orado

res habrian prolongado la cuestión proporcional

mente con la inl.pol'tancia del asunto, y habl'Ía-

en presentar su informe. 

Me voy a permitir recordar a Su Señoría 

que se dió cuenta de un informe de :la Primera 
mos tenido que sesionar val'a resolver los tres- Comisiún de Elecciones en que se expresaba no 

.ckntos sesenta y cinco dias del año. Yo no creo, haber lJOdido informar las elecdones de Acon

s,'flor Pl'esidente, que la extensión de los debate" cagua Y ele Curicó por estar en poder de la Co

deba ir paralelamente con la importancia del misión Re"iC4ol'a los expedientes respectivos. No 

,asunto que se discute. obstante las reiteradas gestiones que hizo el se-

Llamo la atención de la Cámara hacia la 

nece'iidad de reformar nuestro Reglamento de 

11l<1nera que nos permita hacer un trabajo n1á~ 

eficiente. 

Pido a la Mesa que en el caso actual se cum
pla estrictan1.ente el Itcglamellto y que (lcsde es

te n1ismo momento se cuenten lo's largos plazos 

iíor Spcl'etario para conseguir esos expedientes, 

!O le fué posible obtenerlos. 

Hahía recbmaciones entabladas contra las 
e;cC'C:loncs referidas por los señores Durán y La

so quil'lles necesitaban haCEr su defensa er't la 

Cornisión. 

La ComisiÓn no podía oír esa defensa sin 
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imponerse de aas reclamaciones cuyos expedien- Dejo establecidos estos hechos para asociar-

tes estaban en la Comisión REvisora. me a las manifestaciones que la Cámara ha oído 
Posteriormente, el que habla ha hecho re- ai Ron. sEñor Concha Subercaseaux. Si no po

nuncia de miembro de la Comisión Primera de demos ocuparnos hoy de otra elección en forma 
Elecci,Qnes por encontrarSE en la imposibilidad reglamentaria, no es por culpa de la minoría. 

de desempeflar ese cargo y al mismo tiempo sino de la mayoría de esta Cámara, que no ha 
reemplazar al señor Presidente del SEnado. Des- dado todavía satisfaccióI1 a las disposiciones re

graciadamente, hasta hoy no se ha aceptado mi glamentarias. 
renuncia y, por~ lo tanto, no se ha designado el El! señor YAli!EZ (PresidEnte) .-Solicito el 

reemplazante. Ojalá qUE esta situación sea so' asentimiento de la Sala para dar por aceptada 
lucionada a la brevedad posible a fin • de satis- la renuncia que el Hon. Vice-Presidente señor 
facer los deseos del honorable Senador por O'Hig- Arancibia Laso hace de miembro de la primé-

gins. 
El señor LYO~ .-Voy a rectificar un error 

en que ha incurrido tI señor Vice-Presidente. 
Es efectivo que no se han Inandado los an

tecedentes relativos a la elección de Curicó, pero 
ello se debE a la circunstancia de que la Co
misión Revisora ha tenido que ocuparse ayer de 

Ca reclamación relativa a la elección de Curicó. 

En c!.mbio, los expEdientes relativos a las re' 
clamaciones de Coquimbo y Aconcagua están a 

disposición de la Cámara desdc hace talvez más 

de quince días. 
El señor ERRAZURIZ.-No pretendo dc~co

nocer la fuerza de las razones dadas por PI Han. 

Vice-Presidente respecto de este asunto. 
Sin embargo, yo habría dEseado que el mis

mo celo gastado respecto de la elección de Ñu
ble, lo hubiera habido también respecto de las 

demás elecciones. 

ra comisión de elecciones. 

Aceptada. 
Propongo en su reemplazo al Hon. Senador' 

[,01' Santiago señor Celis. Si no hubiera inconve

nientE, daría por aprobada esta designación. 

Aprobada. 
Se suspende la sesión por diez minutos. 

Se suspendió la sesión para reanudar des-~ 

pué" del plazo indicado. 

E: sc·ñor ARANCIBIA LASO (Pres:dente1. 

-Continúa la sesión. 
El señor CELIS ....... C\le permite SU señ(rí:l 

una j)rda bl'a '? 
E! señor ARANCIBIA LASO (Presidente).--

Ti,-ne la palabra el hO:lOrable senador por San' 

tiago. _ 
El señor OELIS -Acaba el senor Pres:JE'n-

le d" designarme pRra formar parte L'e la pri_ 

Dlcra C01111sión de Elf'cciones; per~ debo adVi?r~L" 
qUe en la Comisión a que pe·:tenezC'o están p9.1-

dientes los informes de fondo, c¡ue s'gnifican~ V-:l 

largo e:ltuclio, de :as elecciones en las provincias 

de Lla.lquihue y Chiloé, y quehaceres :ne'~udi

bIes me absorben la totalidad del tiempo. En 

esta situación, me es imposible aceptar la J9 .. 

signac.iCln que la benC"yolenc'a del señO'r Pn,si

dente acaba de haCErme. Y ruego a '.1 señe>ría 

La Comisión REvisora de Poderes 8e encon

traba conociendo de la elección de 5ruble cuando 
la segunda Cemisión informante del Senado 'le 

pidió por un día, recuerdo que era Domingo, los 
antecedentes respectiyos. La elección de Ñubl",. 

que ES una })l"ovincia que geográtif:anlente se 
encuentra más al! S'.ll' de Aconcaglla y C;.¡dcó, de
bíó hal.Jer sido informada con posterioridad a 

la de estns últimas. Sin embargo, aún no se han 
.€nlitido los infol'rnes $Obl'e Aconcagua y Curicó. 

¿ Por qué la primera Comisión electoral no se 'si;'v[t poner (·n votación mi re:1Uncia, [t fi:1 de 

ha seguidO el mi~mo procedimiento do la segun- que se me designe reemp:azanL. 
da comisiÓn informante? E: s~ñor ARANCIBIA LASO (Presidente),-

El señor Presidente de la Comisi(¡n Reví- Solicito el !lcue"do unánime ... 

sora de Poderes acaba de decir al Senado que e: El señor CO~CHA SUBELCASEAUX. -E,;,[t 

informe sobre la elección de Curicó s{¡]o ha sido 
trruscrito ayer a los Diputados; pero este informe 
no dice relación con la cuestión senatorial. Es 

un informe que SE refiere únicamente a la elec' 
ción de Diputados por el departamento de Cu· 

l'icó. 
Las únicas reclamaciones que la Comisióa 

Revisora de Poderes ha informado, y de est0 
hace unos diez o dOCE días y que afectan a la 
cuestión senatorial, son las reclamaciones dedu
cid~~s por cohecho en [os departamentos de San' 
ta Cruz y Vichuquen. De manera que hace muo 
chos días que están En poder de la comisión elec' 
toral respectiva todos los antecedentes relacio· 
nadas con Curicó. 

materia debe ser tratada en otra sesión, hO:1ora

ble senadO'r, porque éstas no tienen inddente9. 

El señor CELIS.-Estimaba qU\) por trat'!..'_ 

se de una cuestión relacionada d'rectame:1te con 

la califi'cación de las elecciones, no habría in

convc:liente en tratar en esta sesión de la re!1 u n

c',\ (¡ue hago de aquel ca:,go, que está tan íntL 
\ 

mamente ligado con el. info.rme que debe eva-

cua1Se sobre a.quéllas. Me atreveda a solicitar 

sobre este punto, la opinión del honorable sen~<

dar por _'-\cO:1CablJa, que con tanto brillo diri~:ó 

los debates de esta Corpora·ción. 

El seflor CLARO SOLAR .-NO' he prest3.do 

~ atención a las palabras del honorable senaaor~ 
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I EJ: sei'íor MEDINA.-Hago presente que en 

de manera que la ComisIón d2 que ac ua m n no he a lcanzado a (omp:-2ncier t I e te formo parte 

el akance de la pregunta de su sei'íoria. quedan tres elecc:ones por estudiar; de ~9do 

El señor CELLS. -He ma:1ifestado que en uesr;ués de ésas. informaremos la de Cuncu. 
-- qUe ,-

\a parte ante,~ior de la presente sesión, el ~(mor El sei'íor ERRAZURIZ.-Yo acepto que se 

Pres:Jente tuvo a bien designarme para formar suprima el info~mc y que se vote en la forma ta::) 

parte de la primera Comisión de Elecciones; po. corneta en que se ha votado la elección de 

ro como soy miembro también de otra d2 las Xub;e ... 

Comisiones info:,ma'1tes, he hecho renuncia del 

h 'd h nrarme . ., E~OCION DE CHILOE nuevo cargo con que se a quer: o o , J 

('onsidero que en la p':esente sesión, destinada 

a la calificación de elecciones, podría tomars2 

en consideración esa renuncia, a fin de que se 

nombrara el honorable senador que habrá de 

reemplazarme, y no en la se·sión de 6 a 7 de la 

tarue. Sobre este punto, era que pedía a su se

ñoría que tuviera a bien darme su autorizada 

opinión. 

El sei'íor Ar ANCIBIA LASC (Presidente).

Ofrezco la palabra sobre la elección de Ohil9é. 

El señor CONCHA SUBEHCASEAUX.-;S .. 

ha leído el informe? 

E'! señor ARANCIBIA LASO (Presidente).

Lo va a leer el señor secretario. 

El sei'ío,:, CLARO SOLAR.-¿Me permite :a 

El sei'íor ERRAZURIZ.-Des8Q dec:r cloe 

palabras respecto a lo que vamos a hace·,:, en 

este momento. 

palabra el señor Pres'dente? Es sabido que el H. Se:lado no puede Cele. 

E'l señor ARANCIBIA LASO (Presiuente).-- hrar sesiones sino después de cuatro horas, de 

Puede usar de ella el honorable senador por acuerdo con las c1isposicioné'S reglamentarias, 

Aconcagua. . cor:tadas desue el momento en qUe se hace la 

El señor CLARO SOLAR. -Considero que ¡ citación. ¿ Para qué se da este plazo? CO:1 el 0))

por tratarse de Una cuestión relacionada diree_ jeto de que los senadores se impongan de la cj. 

tamente con la ~alificac'ón de las elecdones,_co:J taeiún y puedan Concurrir a la sesión. 

el 3.:;211timie:lto de! Senado puede tomarse en Es <'iel'!o que en este cas", d 2 citación a 

con3i(1"ración :a renuneia que ha fo~mu1ad0 el candidatos p'lJ'a que puedan hac:er yaler su de. 

hcnor31.;Ie senador por Santiago. f<:msa ante la Cúm<ua, no existe una prescrip' 

Ar·]jcando estr;ctamente el Reglame:1to, en ción semejante; pero, crco que por analogía, y 

estas <'ER'ones no puede tratarse ue otra ma:e"i" I sobl'c todél, 1101' un sentim~ento ue cortesía a 

que r;o sea la calificación misma de las eL'cclo- qUe no puedl' ser aj(,llo ning
ul1

0 de' mis hono' 

n'~s. l' I rab1es t:olegas, debcl"¡a procedL'!"se en igual for-
AdEmás, ee Reglamento no ha pOuldo pe.. ma. 

nerse en el caso que acaba de ocurrir, o sea, '11:.., El honorahle señor Ochagavía, candidato 

¡¡aya recesidad de integrar una de las Com"sio- por Chiloé, no Se encuentra en la Sala, y sin 

lH'~ dt-" l~~leccionoo, desde el mon1cnto en que re. 

g·'3lJIE'I'tariamc!lte éstas han debido il1form3~ 

sohre lá3 elecciolH'S untes de la primera se:3iün 

qUe' ge celebl'e ucspués del 10 de Junio. 

Pl;r otra pal·te, la prácüca del Senado ha 

s;Oo rrocel1er a r:;int"grar estas comisiones en 

la" so'sio'1es destinadas a la ea;ificaci6n, p9rque 

contra el hecho producido no hay otro ~em,?cl'8: 

cm bargo, "amos a tratar el asunto qUe a él le 

interesa defender. :H:¡ señor Secretario nos ha 

dicho '¡ue 110 ha sido citado. No es posible que 

con la suspensión de la sesiÓn por diez minü

tOR, durante la cual se nos dijo que se le iba a 

comunicar la notkia, se crea haber cumplido 

con la obligación qUe para con él tenemos. \ 

F~I ecuor ECH ENIQUE. -Con tanta mayor 

e;;tá aC'Hala una Comisión, hay que integrarla. l'azón cuanto que la calificación no se haCe de 

E, sE'i'íor AIL'\.NCIBIA LASO (Presidente'.- Xorte a Sur, como indica el Heglamento, sino 

S0l;eito el acuerdo ue1 Senado para aceptar la de Una manel'a por demás irregular, 

!'Imuncia. El scftor CLARO SOLAR.-¿Se ha citado 

E'l Se110r CLARO SOLAR.-El asentimi0::1_ ::tI señor OChagavía? El seftor Presidente, al sus

to lIr.';nüne, s{;ría mejor, para no sentar prece- pender la sesión, advirtió que era para llamar a 

c1éntE'~. los candidatos. 

E! señor ARANCIBIA LASO (Presidente)._ El señor SECHETARIO,-Se llam6 pOr te' 

Agr<lllEzco a su señoría la observac:ón. 
léfono 11, la chacra del seftor Ochagav¡a y de 

Queda aceptada la renuncia CO'1 el asen ti, allí se contestó que el señor Ochagavía había 

salido temprano. 111'e'1 to unánime de la Cámara. 

Propongo como reemplazante al honorable 

sei'íor Medina Neira. 

Queda dcsig!lado el honorable senador. 

El señor CLARO SOLAR.-La chacI'a del 

sei'ior Ochagavía está a tres cuartos de hora de 

Santiago y no era fácil que, aún estando en /Su 
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casa, alcanzara a llegar a esta Sala en diez 
nutos. 

mi-j que se de lectura en la sesión de hoy al infor

me de la Comisión, qUe- Se levante en seguida 
El señor ERRAZURIZ .-El hecho de con- la sesión y que se continúe mañana la califica-

tinuar esta sesión importaría un perjuicio para 

el' señor Ochagavía, pues él no tiene conoci

miento de la citación que se le ha hecho hace 
un momento. 

El señor BRIONES LUCO .-Se podría dar 
lectura al informe de la Comisión y en seguida 
,levantar la sesión para que el señor Ochagavía 

pudiera concurrir a la sesión mañana. 

El señor ERRAZURIZ.-;.Se le computaría 
al señor Ochagavía el tie-mpo que se ocupara en 
la lectura del Informe? 

El señor SAAVEDRA.-Se le podría con
ceder media hora más para que hiciera uso de 

la palabra el señor Ochagavía en la sesión de 
mañana. 

El señor ARANCIBIA LASO (Vice-Presi
dente) .-La lectura de los informes no ha com

putado nunca en el tiempo a que tienen dere
cho los oradores. 

El señor ERRAZURIZ. --Si se computara 
al señor Ochagavía el tiempo de la lectura del 
informe, evidentemente se le restaría tiempo 

ciün, sin que el tiempo qUe dure la lect'ura de 

hoy se compute al plazo reglamentario de qUE' 
puede hacer uso el señor Ochagavía., 

El señor SAAVEDRA.-f'lería mejor que se 
acordara pUblicar el informe y se le'vantara la 

Besión, acordándose ade-más, suspender la cele

bración de la sesión acordada de 6 a 7, para ce
lebrarla mañana. Parece qUe e·l señor Presi

dente del S·enado tenía este deseo . 

El señor ARANCIBIA LASO (Vice-Presi
dente) .-El honorable Pre'Sidente, señor Yá
ñez, me manifestó que volvería a- la,s 6. 

El señor ERRAZURIZ.-Si no Se suprimen 
las dos sesiones, vale más que continuemos. 

El selior JARAMILLO.-Creo qUe el Pre
sidente del Senado aceptaría el cambio de la 

sesión de esta tarde para mañana a la misma 
hora, o sea, de 6 a 7. 

El selior ARANCIBIA LASO (Vice-Presi
dente) .-Si no ha)' inconveniente por parte de 

la Honorable Cúmara, acordar1amos supri",ir 

la sesión de hoy, de 6 a 7 de la tarde, para ce-

para desarrollar sus observaciones sobre esta lebrarla el día de mañana, a la misma hor1lo. 

elección. que son, por su naturaleza. bastante 
extensas. 

Pero se ha planteado una cuestión previa, 
qUe es de equidad y de cortesía. ¿ Es posible que 

sin avisa¡' a los candidatos inicie el Senado la 

calificación de una elección que se está hacien

do. aún, en condiciones tan irregUlares, saltan' 

do de una provincia a otra di~tante. como a~
tualmente se hace? 

Con el objeto de salvar en algo estas ine

gularidades, yo aceptaría el te-mperamento 

propuesto por el honorable selior Saavedra, de 

Acordado. 

Asimismo acorda¡'íamos pub;¡car el informe 
d.. la Comisión de 

I 
elc'cciCln de Chiloé 

, Acordado. 

Elecciones con ¡'especto a la 

y levantar esta sesión. 

I 

I 
I Se levanta la sesión. 

Se Ic\'antó la sesión. 

Antonio Orrcgo Barros, 
Jefe de la Redacción. 

---.. _ ... ~---


